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UN I DAD DE GES T I ON INDUSTR I AL 

ACUSE 
Agencia Nacional de Segur idad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

D IRECC I ON G E NE R AL D E GE ST I ON D E 
E XPLO R AC I O N Y E XTR A CCION DE 

RE CU RS OS CONV E NC I ONA L ES 

C. José Ramón López Aguado Mascareñas 
Representante Legal de la empresa 
Servicios Múltiples de Burgos, S.A. de C.V. 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio NO. ASEA/UCI/DCGEERC/0822/2023 

Ciudad de M ~xico. a 01 de junio de 2023 

Av. Campos Elíseos N úm. 400, Edificio Parque Reforma Piso 1, 
Col. Polanco, C.P. 11560, Alca ldía Miguel Hidalgo, CDMX. 
Teléfono: (899) 920 49 63 EXT. 339 
Correo Electrónico: mario.ovalle@tecpet rol.com 
PRESENTE 

Trámite: Se resuelve solicitud d e autorización de cambio de 

uso de suelo en terrenos foresta les para el desarrollo del 

proyecto denominado Línea de descarga de 3" 0 de 

produdón temprana del pozo Arcabuz-658. 

Bitácora: 09/DSA0013/11/24 

Folios: 0103777/12/22 0107773/02/23 

071324 4/04/23. 0115613/05/23 

Con referencia a la solicitud de aL1torización de Cambio de Uso de suelo en Terrenos Forestales (CUSTF), 
por una superficie de 0 .40 hectareas para el desarrollo del p royecto denominado "Línea de descarga de 
3" l.! de produción temprana del pozo Arcabuz-658" en adelante el Proyecto, con pretendida ubicación 
en el municipio de Miguel Aleman, Tamaulipas, presentado por el C. José Ramón López Aguado 
Mascareñas, en su ca rácter de Representante Legale de la empresa Servicios Múltiples de Burgos, S.A. 
de C.V., en lo sucesivo el REGULADO. 

RESUL T ANDO 

1. Que el d ía 07 ele noviembre de 2022, ingreso ante Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) y se turnó a esta Dirección 

General de Gestión de Exploración y Extracción de .Recursos Convencionales (DGGEERC). el escrito 
SMB-OCT-2022-0005 con fecha del 20 de octLibre de mismo año, mediante el cual. el c. José Ramón 
López Aguado Mascareñas, en su carácter d e Representante Lega l del REGULADO presentó la 
solicitud de autorización de CUSTF por una superficie de 0.40 hectareas para el desarrollo d el 
Proyecto, adjuntando para tal efecto, la siguiente documentación: 

a) Documento impreso del Estudio Técnico Justificativo (ETJ) elaborado y firmado por el 
Responsable Técnico, lng. Cregorio Mendoza Guzmán y los C. Marianela Josefina Bravo 
Montiel y José Ramón López Aguado Mascareñas, en su carácter de Representantes Legales 
del REGULADO y su respaldo en formato d ig ital. 

. . 
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b) Formato FF-SEMARNAT-030. Solicitud ele Autorizacion de Cambio de Uso ele Suelo en Terrenos 

Foreslales de fecha 03 de noviembre ce ¿Q22, firmado por el C. José Ramón López Aguado 
Mascareñas, en nombre y representación del REGULADO. 

c¡ Copi¿¡ simple del comprobantE- de pago ue derechos por la cantidad de $1,375.00 (mil 
trescientos setenta y cinco 00/100 pesos) de fecha OL d t:e octubr<? ele 2022 p or conce¡::to de 
recepc1on, evaluac1on y dictamen del ETJ y en su caso, la autorización de CUSTF. 

di Documento con los cuales se acredita la personalidad de los Representantes Legales del 
REGULADO. 

e) Documentos con los que se acredita 12 p, op1edad, posesIon o e l derecho para realizar 
act1v iades que 1mpl1quen el CUSTF. 

2. QL1e el 17 de noviembre de 2022. a traves del oficio ASEA/UCI/DCGEERC/1529/2022 esta DGGEERC 
solicito a la Drreccrón General de Gestion Forestal. Suelos y Orcenarn12nto fcologico. con fundamento 

en los artículos 53, 54 y 55 de la Ley Federal de Procedimiento Aorrn nist rai: ivo la opinion tecnica y 
normativa-jurídica. respecto a la viabilidad paI a el desarrollo del Proyecto, dentro del árnbito ele su 
compet<:'ncia 

3. Q¡_;e el 77 de nov1errbre 2022, 3 tra.;és del oficio ASEA/UGI/DCCEERC/1531/2022 esta DGCEERC 

solicitó a la Direccion General de Vicia S1lv~sue. con fu 1damc-nto (;r, los articu las 53. 54 y SS de la Ley 
Federal de Proced rmrento Ad ministra tivo. la opin ión técnica y normativa- u r1dica, respecto a la 
viabílioad p ara el desarrollo del Proyecto, dentro del arnbito de su competencia. 

4. Que el die ;7 de noviembre de 2022, a tI avé-s dd oficio ASEA/UCI/DCGEERC/1530/2022 esta DCGEERC 
solicitó al lnstitL1to Nacional de los P...1eblos Indígenas (INPI), con fundamento en el articulo 93 (lltimo 
párrafo de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable (LCDFS), la opinion tecnica dentro del 
ámbito de su competencia, para que manifestara si e! pol1gono del Proyecto incicle en terri torios 
indígenas. 

S. Que el d ra 18 ele noviembre de 2022. derivado de 1a revisior, y evaluación de la scl1c1tud y los 

documentos p 1<:sentaclos y con base En lo establecido en El articulo i 43, fracción I oeI Reglamento de 
Ley Genera l de Desa ri o!lo Forestal Sustentable (RLGDFS}, esta DGGEERC solicito al RECULADO 
Información Faltante (IF) mediante oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1538/2022. 

6. Que e día 02 de noviembre dC; 2022 e l INPI mediante oficio CCDl/2022/OF/2059, rernitio a esta 
DGGEERC su respuesta a la solicitud de opinion técnica del Proyecto, en atención al of1c10 
ASEA/UGI/DGGEERC/ 1530/2022 e.e feci,a 77 ce noviembre de 2022. 

7. Qw~ e l d1a 07 ce diciembre 2022. se recibio en estc1 AGENCIA el escrito SMB-DIC-2022-0001 ccn fecha 
del ül de mismo m es y ario, mediante el cual el REGULADO p1esentc la IF del Proyecto requerida 

m ediante el oficio ASEA/UGI/DCGEERC/1538/2022 de techa · 8 de noviembre de 2022, ad1untandc 
info rmacion tecnica y legal 
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8. Que el 01 de febrero de 2023, la Dirección General de Gestión Forestal, Suelos y Ord enam iemo 
Ecologico mediante el oficio SPARN/DGGFSOE/ 418/0364/2023, rem itió a esta DGGEERC la opinión 
técnica del Proyecto, en atención al of icio ASEA/UGI/DGGEERC/1529/ 2022 de fecha 17 de noviembre 

d e 2022. 

9. Que el día 13 de marzo de 2023, a través del oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0391/2023 esta DGGEERC 
sol icitó al Consej o Esta tal Forestal del estado d e Tamau lipas, la opinión técnica sobre la solicitud de 
CUSTF para el desarrollo del Proyecto. asimism o, solicitó que en el ámbito d e sus atribuciones 
manifest ara, si dentro del polígono del Proyecto, existían reg ist ros de t errenos incendiados que se 
ubicaran en el sup uesto est ablecido en el artícu lo 97 de la Ley General de Desarrollo Foresta l y Suelo 

(LGDFS). 

10. Que el d ía 29 d e marzo de 2023, feneció el p lazo d e d iez dias hábiles señalado 
ASEA/UGI/DGGEERC/0391/20 23 de fecha 13 de marzo de 2023. mismo que fue notificado el día 73 de 
m arzo de 2023, a través del cual se solicitó al Consej o Estatal Forestal del estado de Tamaulipas, su 
opinión sobre la viabilidad para el desarrollo del Proyecto, por lo que de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 143, fracción 111 del RLGDFS, una vez cumplido el p lazo pa ra emitir su opinión y sin recib ir 
respuesta. se entiende que no existe obj eción para la autorización d e CUSTF para el desarrollo del 
Proyecto, por lo que esta DGGEERC procedió a con t inuar con el procedim ient o administrativo del 

t rámite. 

11. Que el d ia 30 de marzo de 2023, a través del oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0489/ 2023 est a DGGEERC 
not ificó al C. José Ramón López Aguado M ascareñas, en su carácter d e Representante Legal del 
REGULADO, sobre la realización de la visita técnica por parte del personal adscrito a esta AGENCIA, el 
18 al 19 de abril de 2023, en los p red ios obj eto d e la solicitud de autorización de CUSTF para el 
desarrol lo del Proyecto, indicandole q ue en caso de que el c. José Ramón López Aguado 
M ascareñas no pud iera atender la visita i:écn ica, era necesario que se designara por escrito a persona l 

para atender la m isma. 

12. Que del dia 18 al 19 de abri l de 2023, con el o bjeto de dar cumplimiento a la diligencia prevista por el 
artícu lo 143, f racción IV del RLGDFS, persona l adscrito a esta A GENCIA llevó a cabo el recorrido en los 

predios objeto de la solicitud oe CUSTF, recabando d iferent e tipo de inform ación técnica ambiental 
que perm itieran confirmar la veracid ad de lo contenido en el ETJ. 

13. Que el 20 d e abril de 2023, se recibió en esta AGENCIA el escrito SMB-FEB-2023-0025 con fecha de 17 
de mismo mes y año, mediante el cual el REGULADO presentó el nombre del pe rsonal encargado de 

atender la visita 1:écnica señalando para tal efecto a la H1 atención al 

oficio A SEA/UGI/DGGEERC/0489/2023 de fecha 30 de marzo de 2023. 

14. Que el d ía 02 de mayo de 2023, a través del ofic io ASEA/UGI/DGGEERC/0650/ 2023, est a DGGEERC 
notificó al REGULADO que como parte del procedimiento para exped ir la autorización de CUSTF, 

d ebería deposii:ar ante el Fondo Forestal Mexicano (FFM). la cantidad de $34,023.43 (treinta y cuatro 

~ -
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mil veintitres pesos 43/100 M.N.). por concepto de compensación ambiental para ser destinados a 
las actividades de reforestacion o restauración y su mantenimiento en una superficie de 1.04 
hectáreas de vegetación secundaria de matorral espinoso tamaulipeco preferentemente en el estado 
de Tamaulipas 

15. Que el d1a 18 de mayo de 2023, se recibió en esta AGENCIA el escrito con numero SMB-MAY-2023-
0028 de fecha 18 de mismo mes y año, mediante el cual el REGULADO p1esentó copia simple del 
comprobante de pago real izado por medio de transferencia electrónica con fecha del día 16 de mayo 
de 2023, como comprobante de depósito al FFM, por la cantidad de $34,023.43 (treinta y cuatro mil 

veintitres pesos 43/100 M.N.), por concepto de compensacion ambiental para ser destinados a las 
actividades de reforestación o restauracion y su mantenimiento en una superficie de 1.04 hectáreas 
de vegetacion secundaria de matorral espinoso tamaulipeco preferentemente en el estado de 
Tamaulipas. 

16. Que a la fecha de emisión del presente oficio resolutivo no se ha recibido respuesta por parte de la 
Dirección General de Vida Silvestre a la que se le solicitó opinión técnica mediante el oficio señalado 
en el RESULTANDO 3 del present e oficio 

Que. con vista en las constancias y actuaciones de procedimiento arriba relacionados, las cuales obran 
agregadas al expediente se actua, y 

CONSIDERANDO 

l. Que esta DGGEERC, es competente para dictar la presente resolución. de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos lo., 4o, fracciones IV, XVIII y XIX, 9o., segundo párrafo, 12, fracción l. inciso a) 
y último párrafo, 18, fracciones 111, XVI II y XX, 25, fracciones XIX y XX del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Segw1dad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos {RIASEA); l del ACUERDO por el que se delega en las Direcciones Generales de Gestión 
de Exploración y Extraccion de Recursos Convencionales: de Gestión de Transporte y 
Almacenamiento y de Gestion Comercial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al lv1ed10 Ambiente del Sector Hidrocarburos, la facultad que se indica, publicado en el 
Diario Oficia l de la Federación el 08 de marzo de 2017 

11. Que el REGULADO se dedica a la exploración y extracción de hidrocarburos, por lo que su actividad 

corresponde al Sector Hidrocarburos la cual es competencia de esta AGENCIA de conformidad con la 
definic1on serialada en el artículo 3o., fracción XI, inciso a) de la Ley de la Agencia l\acional de 
Seguridad Industrial y de Drotecc1ón al Medio Ambiente d el Sector Hidrocarburos (LASEA). 

111. Que el REGULADO acreditó personalidad y derecho suficiente pa ra promover la presente solicitud, a 
través de la escrit ura publica número 96,234 (noventa y seis mil doscientos treinta y cuatro) expedida 
por el Lic. Erik Namur Campesino, .,..itular de la notaria pública 94 en la Ciudad de México, el día 30 
de mayo de 2022. 

Boulevard Adolfo J:lu¡z Corunes 4209, Jardines en la Mont ilna, 14210, Cíud,1d de Me:<ico. 
Tt'léfono: 55 91 2G C' 00 v.·vv•J\i.gob.rnx/as<,a 
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IV. Que oel análisis del exped ient e instaurado con motivo de la solicitud en referencia, se advierte la 
posibilidad de solicita r ante la AG ENCIA, la autor ización de CUSTF, la cual se encuentra previst a por 
los artículos 68 fracción l y 93 dé la LGDFS; asimismo, que para la est ricta obseNancia y cumplimiento 
de lo d ispuesto por los artícu los antes c itados. el trámite debe desarrollarse con apego a lo dispuesto 
por los artícu los 139, 140, 141, 143. 144, 145, 149, 150 y 152 del RLGDFS. 

l . Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de solicitud establecidos en el 
art ículo 15 d e la LFPA, párrafos segundo y tercero: 

Con vista en las constancias q ue obran en el expediente en que se actúa. se advierte que los requisitos 
previstos por el artículo 15 de la LFPA, párrafos segundo y tercero fueron satisfechos mediante escrito 
con numero SMB-OCT-2022-0005 de fecha 20 de oci:ubre de 2022, sig nado por el C. José Ramón 
López Aguado M ascareñas, en su carácter de Representante Legal del REGULADO, med iante el cual 
solicitó la autorización de CUSTF. por una superficie de 0 .40 hectareas para el desarrollo d el Proyecto. 

2. Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de solicitud establecidos en e l 
a rtículo 139 del RLGDFS: 

Con vista en las constancias que obran en e l expediente, se advierte que los req uisitos previstos por 
e l artículo 139, párrafo primero del RLGDFS. fueron satisfechos mediante la presentación del formato 
FF-SEMARNAT-030 Solicitud de A utorización de Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Foresta les de 
fecha 03 de noviembre de 2022. requ isitado y firmado por e l REGULADO, donde se asientan los datos 
que dicho artículo señala. 

Por lo q ue compete a l requ isit o p revisto en el citado artículo 139 segunoo parrafo fracción 111 del 
RLGDFS. consistente en presemar orig inal o cop ia certificada del t ítulo de propiedad, debidamente 
inscrit o en e l regist ro público que co rresponda o, en su caso, def documento que acred ite la posesión 
o el derecho para realizar actividades que impliquen el cambio de uso del suelo en terrenos forest ales, 
éstos quedaron satisfechos en el expedieme en que se actúa con los documentos referidos a 

continu ación. 

Copia certificada del instrumento notarial de la prot ocolizac ión d e las constancias correspondientes 

de las d iligenc ias de j u r idid icción voluntaria sobre prescripción adquisitiva o usucapión. del expediete 
numero 00065/2014 vent ilado en el j uzgado de primera instancia de los c ivi l del sext o d ist r ito j udicial 
en e l estado de Tamaulipas, la cual ampara la legit ima propiedad con posesión f ísica, mater ial y 
juríd ica del predio Rust ico u bicado en e l rancho "Los Trevino". municipio de Miguel Alemán, 

Tamaulipas, con una su perficie total de 67-04-21.24 ha., a favor del 

En relación con el cu mpim iento de lo establecido en e l an:iculo 139 parrafo tercero y 31 fracción I del 

RLCDFS, cosistente en presentar el documento de arrendamiento, servidumbre voluntaria, 

ocupación superfic ial, ocupación tem poral, com praventa, permuta y cualq u ier otra que no 

~/~ fZ~:/\ 3oc 1c-.-ar~ p.óc1'c Ruiz: ~orti_r.~s 4:CC,i, Ja. ,o·au oa <, Moa<oh>. "'"'• Cioóad ,, Mé,ico. /~, 2023 "'. r , - ¡ ·~ x:;.i;_,-.;-.""G/":,,,.,O ' f. , ~'i. T" ,i;~ ~n, , .-...,· 
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contravenga la Ley fue presentada una copia certificada ael Contrato de Ocupac1on Superficial que 
celebran por una parte, el , quien comparece por sus propios cterechos y la otra, 
Servicios Multiples de Burgos S.A. de C.V. representada por el C. José Ramón López Aguado 
Mascareñas en su carecter de apode, ado legal. 

En relación con e l cumplimiento de los requ isitos de solic1tuc! establecidos en el articulo :39 párrafo 
segundo fracción V del RLGDFS, consistente en presentar el ETJ del Proyecto en cuestión, este fue 

satisfecho mediante el documento oenominado estudio técnico Just1ficat1vo. qL,e fue exhibido por e l 
REGULADO, ao~unto a su solicitud ele m érito, el cual se enc0entra firmado por el C. José Ramón 
López Aguado Mascareñas, en su car2cter de Representante _egal del REGULADO y el Responsable 

Tecn1co, el lng. Cregorio Mendoza Guzmán, mism o oue se encuenue, inscrito en el Registro =oresta l 
Nacional como persona fis ica prest adora de servicios tecnicos forestales LIBRO. TAMPS, TIPO IJI, 
VOLUMEN 7

, NUMERO 7, ANO 21. 

3. Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de contenido del ETJ, los cuales se 
encuentran establecidos en el artículo 141 del RLCOFS: 

Con vista en las const ancias que obran en el expediente. se advierte que los req uisit os previstos por 

el artículo 141 del RLGDFS, fueron satisfechos por el REGULADO. m ediante la información vertída en 
el ETJ y en la IF entregada en esta AGENCIA, mediante el escrito SMB-OCT-2022-0005 con fecha del 
20 de octubre de 2022 y el escrito con numero SMB-DIC-2022-0001 con fecha de 01 de d iciembre de 
2022 

Por lo anterior, con base en la información y documentación que fue proporcionada por el 
REGULADO, esta autoriclaa administrativa tuvo por satisfechos los requisitos de solicitud previstos 
por los art ículos 139 y 141 del RLGDFS, y 15, parrafos segundo y tercero de la LFPA. 

Nombre de 
persona fA,sica, 
datos 
protegidos bajo 
el art"culo 113 
fracciA'n I de la 
LFTAIPy 116 
primer pAirrafo 
de la LGTAIP 

V. Que con el objeto de resolver lo relativo a la demostración de los supuestos normativos que establece /4 
el articulo 93, párrafo primero de la LGDFS, de cuyo cump limiento depende la au tor1zacion de CUSTF 

Ir 
solicitada, esta autoridad administrativa reviso la información y documentación que obra en el 
expediente. considerando lo siguiente. 

El articulo 93, párrafo primero de la LGDFS, establ<=ce. 

Lo Secrecc,:o solo oodró aurorízor el combio de uso del sue,o en te•renos .'orestales por e'>!cepc1ón, p (e•,10 

opin,an tecr:,ca d= tos m,ernb,os oe1 Cor:seio Es•otal Foresto! de que ;;e trate y con base en los esrud10s 

tecrncos J<.1sr,f,::o;i1-os, cuyo contenido se .:::s,r:ibleceró ,:,n e,/ i=ieglomento. 10s cumes demuestren aue ia 

b1od1 ersidod de ios ecos1ste'Tias que se ·,.:eron ofeccodos SE: mantengo y que lo eros•on de 1-:JS suelos. le 

capocidod de o'rnc:cenomienrc, de caroono. e 1 derenoro oe lo cc hocd del 09uo o 10 d1srrunuc1ór¡ en su 

captación se ~ic,gueri en !os óreos afectados oor Jo remoción de 10 1,egewoon forestal. 
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De la lectura efectuada a la disposición ameriormente c itada, se desprende que a esta autoridad 
ad1n inistrativa sólo le está permitido autorizar el CUSTF por excepción, cuando el REGULADO 

dem uestre a través de su ETJ, que se actualizan los siguientes supuestos: 

l . La biodiversidad de los ecosistemas que se verán afectados se mantenga. 
2. La erosión de los suelos se m itigue, 
3. La capacidad de almacenamiento de carbono se m itigue y 
4. El deterioro de la cal idad del agua o la d isminución en su captación se mitigue 

Con base en el análisis de la información técnica proporcionada por el REGULADO, se examinan los 
cuatro supuestos arriba referidos, en los términos que a continuación se indican: 

l. Por lo que corresponde al primero d e los supuestos arriba referidos, referente a la obligación 
de demostrar que la biodiversidad d e los ecosistemas que se verán afectados se mantenga: 

Del ETJ y la IF, se desprende lo siguiente; 

Lo ubicación hidrográfico del proyecto de acuerdo a /NEGI. se encuentra comprendido por las 
subcuencas hidrográficos P.H24Ba - P. Marte R. Gómez y RH24Bb - R. Son Juan. sin embargo, el 
área que sumo es de una gran magnitud comparado con el área que riene el proyecto. lo que 
generaría un sesgo al momento de reo/izar lo comparación de los elementos físicos y biótícos 
entre la superficie suj eta a cambio de uso de suelo y la Subcuenca ,Lfidrográfica donde se localizo 
el proyecto, por tal razón. romondo en cuenta las dimensiones del proyecto, así como de las 
corocrerísticas hidrográficos y ,opogróficos del entorno donde se ubico y, que paro fines del 
presente estudio récnico justificativo. es necesario tener uno área represenrativa acorde a los d 
dimensiones del proyecto con lo finalidad de tener mayor represenwtividod de los elementos /~ 
físicos y bióticos, así como de lo magnitud de los impocros que generará el proyecto, se optó por / 
delimitar una superficie de menor tamaño, paro que de esto manero al momento de realizar los 

comparaciones de los factores bióticos (diversidad de flora y fauna) y abióticos (escurrimiento, 
infiírroción, recorgo de acuíferos y erosión hfdrico del suelo) entre ei óreo sujeto o combio de uso 
de suelo (CUSTF) y lo superficie de lo microcuenco. no se sobreest ime los resultados sino que se 
logre plasmar el escenario reo/ de lo que originará el establecimiento del proyecto con resultados 

mós representativos. 

De manera técnico lo delimitación de la microcuenco bajo eswdio se reo/izó utilizando el 
mérodo de análisis espacial de Modelos Digitales o'e Elevación (MDE), a partir de lo obtención 
de lo dirección de los escurrimienws y lo concentración del flujo de aguo que definen una red 
de flujos o escurrimientos superficiales sobre lo cual se generaron un conjumo de microcuencas. 
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El procesamiento del Modelo o,gitaJ de Elevocíon {resolución de 75 metros. escala 1.50. 000 1 se 
llevo o cabo mediante un sistema de informacion geográfico (Are GIS 70.5), la cuol contiene una 
herramienta específicamente poro de/1m1ta1 microcuencos. Con lo extensión de A.re Gis 70.5 
/lomado AP.CSWA T, se genero en prtmera instancio una copo de direccion y acumulación de 
flujo, cuyo producto es uno copo que indica hoc10 donde drena y al mismo tiempo nos permite 
visuo/1zor de mejor formo Jo red de dre,-,oje oue compone un área de interés. 

A partir de lo capo generado, fue posible generar uno red de drenaje y íos puntos de soltdo del 
mismo, con lo herramienta STP.EAM NETWOP.K Esto herramienta permite determinar los 
puntos donde se cortan cado uno de los d1eno1es, es deCtr, convierte los vert,ces o punco. Se 
puede determinar un punto al in1c,o, lo mitad o al final de cado tramo de comente, pero en este 
coso se tomaron /os puntos finales qur= es donde hay ocumulacion de flujo y es el punto 
mportante para determinac10,-, de las m1crocuencos. 

El s1gwente paso fue definir o seleccionar los tres puntos de salida que se encontraban dentro del 
oreo de inrerés. medronte la herramienta Aulet ond in/et definition con lo cual se seleccionan los 
puntos de salido correspondientes a la red de drenaje aue .oasa poi el orea de interés. Postenor 
e esto, se hace ta delim1wcion de la microcuerco con le herrom ·enta Wat-ershed Aulers. 

Frnalmenre, o partir de esto delimitocion. se generó una superficie de 12.98873 hectareas, dicha 
oreo será considerado como uno Miciocuenca H•dro!og1ca-Forestol 

De acuerdo con lo clasificación de Kóppen modif1coda por García. E {7981). el área de lo 
m1crocuenca de estuoio se encuentro denrro del tipo de clima BSo (h ') (x') que o continuación se 
describe· 

BSo (h') (x'). Ando. cól1do, temperatura media anuo/ mayor de 22 ·c. tempero tura del mes mas 
frío mayor de 78 C Lluvias repartidas todo el ano, y porcentaje de lluvia inverno/ mayor al 78 /( 
del mto/ anual. 

La temperatura medio anual es de 23.9 ·,e, la temperatura media mmimo promedio es de 76.6 ce, 
m,entros quE to temperatura promedio mox1ma es de 31.7 C; los meses que presentan las 
temperaturas mas bajas son enero. febrero y diciembre (7 7, 9.2 y 9.4 C respectivamente). En 

contraste los meses con la temperatura máxima es Julio y agosw 37 9 y 38. 1 'C. respectivo mente). 

Lo ubicac,ón espoc10/ de lo microcuenca h1dro!ógica establec,do como óreo de estudio del 
proyecto se distribuye dentro de tos limites de lo provincia geológico denominado Burgos, 
particularmente en el ext1emo noroeste de esta Esto p1ovmc;a se ubico en el noreste de lo 
república mexicana entre /os escodas de Tamouf1pas y Nuevo León, desde Piedras Negras, en el 
norte, hasta lo costa en el sur De acuerdo con el Instituto Noc1onol de Estadistica, Ceografio e 
Informática {INEGI) lo m1crocuenca de esrudio estó conformada, er su porcion mas superficial, 

por rocas de tipo sedimenrorio constituidos de to sigwente manera. (Te (Ar-Lu)) del tipo Lutita -

,,,;~" 
í~ ,.\ Boule-vard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardine$ en h Mon\'!IP 14210, Ciudad de Mexic.o. 
\ ... . V Teiéfono: 55 91 '26 01 00 YM'\' • .gob.!""lx/asea 
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Arenisca con un 49. 74% y Tpl (cg) del tipo conglomerado con un 75.38% del total de la superficie 
de la micrccuenco. así mismo se distribuye una entidad denominado Q(ol) {Aluvial), lo cual ocupo 
un 0.80% del área de lo microcuenca, m ientras que el resto del área se encuentra ocupada por 
un cuerpo de aguo. 

Con respecto o elfo la m icrocuenco de eswdio cuento con un relieve denominado lamería de 
Joderos con llanuras. den ero de la microcuenca hay predominancia de llanuras, ya que el rango 
de pendieme que presema oscila entre o y 15 %. en la cual predominan pendientes del 4%. aunado 
a ello lo poco precipiwción y boja frecuencia de fenómeno hidrometeorológicos hocen que lo 
probabilidad de ocurrencia sea mínima. por lo que se concluye que en el área de la microcuenca 
la probabilidad de que ocurro un derrumbe es muy baja 

La microcuenco de estudio se cuenta con un riesgo moderado de inundación debido a Jo 
cercanía de cuerpos de agua, aunque. al ser una zona con clima árido y alejado de la zono 
cosr:era. la posibilidad de fuertes lluvias es bajo. 

Dentro de la provincia fisiográfica Grandes Llanuras de Norteamérica, la microcuenca de eswdio 
esrá inmerso dentro de la si.Jbprovincia fisiogrófica denominado Llanuras de Coahuilo y Nuevo 
León. Esta subprovincio limiro al norre y al esre con el Rfo Bravo, a oeste con la Sierra Madre 
Oriental y ol suresre con la Uonura Costero del Golfo Norte. Abarca parte de los estados de 
Coah uilo, Nuevo León y Tamaulipas, y se caracteriza por lo presencia de llanos interrumpidos por 
lome ríos disp ersos, bajos, de pendientes suaves y constituidos por conglomerados. 

Para la flora 

Se idemificaron 4 usos de suelo y 4 tipos de vegetación los cuales se distribuyen en Jo 
m icrocuenco de lo siguiente manero: Agricultura de Temporal Anual con 30.39%, Cuerpo de Agua 
con 30.91 %. Pastizal Cultivado con 20.46%, Postiza/ Inducido con O. 74%, seguido por el Matorral 
espinoso ramau/ipeco 77.55%, Mezquita! xerófilo 0.40%, Vegetación secundario arbustiva de 
Mororrol Espinoso Tamoulipeco 2.12% y Vegetación secundaria arbustiva de Matorro / 
Submontano con 4.03%. 

El único tipo de vegetación que se verá ofecrodo p or el desarrollo del proyecto corresponde a 
Vegetación Secundaria de Matorral Espinoso Tamaulipeco. 

El Matorra l Espinoso Tamoulipeco (MET) se distribuye en el noreste de México y sur de Texas EUA, 
con una superficie de 125000 km:'. Durante los últimos 350 años lo ganadería extensivo o gran 
escala ha sido practicada en el MET Motivo por el cuol, la vegetación arbóreo yarbusrivo del MET 
ha sido expuesta o diferentes actividades silvo-agropecuorias, los cuales ha n causado una 
p érdida de la coberwra vegeral origin al y producido cambios en su estructure y funcionomienro. 
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Cuando d1sm;nuye la capacidad de producción vegetal del suelo en las áreas bajo 
aprovechamiento s1lvo-agropecuorio del MET se deja de practicar la actividad, abandonando el 
área y de1ando que la vegetación nativa se regenere naturalmente. En estas áreas se forman 
espacios abiertos por lo eliminación o disminución de la vegetación nativa, los cuales favorecen 

la germinación y rebrote de individuos de especies preexistentes o presentes en el banco de 
sem1/los del suelo. Como consecuencia. el pa,sa1e se prese'lta como un mosaico de oreas en 

regeneracion con un histor,a/ diferente de uso productivo. Los comunidades de vegetación 
secundario resultantes presemon diferentes dinámicos suces1onales, dependiendo de lo 
sevendad de la perturbación. 

De acuerdo a los niveles de alteración, aproximadamente el 77.87 .,_ del orea de la microcuenco se 
encuentra en un nivel l. el 5.84 % de la superficie se encuentro en nivel JI es decir, en proceso de 

degradación. entend,endose como degradación de lo vegetacion, al proceso en el cual se pierden 
los especies ongtnales y se promueve lo generación de vegetoc1on secundaria, entre ellas las 
malezas o orvenses. stn embargo el 57.30 ,,_ restante se encuentro en nivel 111. debido a las 
actividades de cambio de uso de suelo por terrenos agrícolas que cada vez ocupa mayor 
superficie. El resto (3105 cit,) es ocupado por cuerpos de aguo. 

Los resultados obtenidos indican que la microcuenca hidrologica presenta mayor riqueza de 
especies que el oreo de CUSTF en los cuatro tipos de estratos evaluados. 

Sin embargo, de acuerdo a los rangos que definen a dicho parámetro (Equ1tatividad de Pielou) 
donde los valores cercanos o O tnd1can poca uniformidad y los valores cercanos a 7.0 representa 
uno gran uniformidad. es decir, rodas las especies son ,gua/mente abundantes, los valores 

indican que /os comuntdades de análisis poseen una equirotividad medianamente alta, es decir. 
casi no existe la presencia de especies domtnontes poro coda ecosistema estudiado y son igual 
de abundan res 

Finalmente, de acuerdo con los resultados obtenidos. Jo información señala que la moyana de 
las especies registradas en el área de cambio de uso de suelo se encuentran representadas en la 

m1crocuenco de estudio. Y de acuerdo con los índices de diversidad (riqueza especifica, diversidad 
de Shannon- W1ener y eqwrattv1dad de Pielou) antes descritos de las comunidades vegetales 
paro cado untdod de onalisis. la microcuenca h1drogrof1ca presenta mayor nquezo de especies 
que en las comunidades del Area del Proyecto (CUSTF). 

Por lo tonto. se concluye que el área destinada para el cambio de uso de suelo y la microcuenca 
de estudio. presentan una composición flo, fst1ca variable, por lo que lo ejecución del proyecto no 
compromete la diversidad 
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* Se impartirán pláricos de sensibilización ol personal o fin de evitar o disminuir da ños a la flora y 

fauno, así como al medio ombienrol en genero/. Quedará prohibido afecta r á reas no auroriza dos. 
Se realizará el desmonte permanente en la líneo de descarga. No se permitirá el uso c;le fuego ni 
químicos que pudieron ocasionar mayores impactos al ecos istema y lo vegetación. Se prohíbe 

las fogatas en el área de l proyecto. Todo el person o/ que labore en la obro deberá reci.bir y acotar 
indicaciones de no cortar, colecror o dañar ningún ejemplar de floro o fauno silvestre fuera del 
derecho de vía y no conremplodo en su remoción. Ej ecución del programo de rescate de flora. En 
caso de encontrarse especies de Floro en estatus según Jo Norma Oficial Mexicana NOM-059-

SEMARNA T-2010, se deberán tomor /os medidos necesarias de protección, conservación y rescate 
en su caso. considerando lo establecido por lo p íOpio norma y lo legisla ción ap licable. Cabe 

menciona/° que. en coso de encontrar individuos de los especies registradas en lo microcuenca 
que se encuenrron en olgún estatus de la NOM-059-SEMARNAT-2070, se rescatarán y reubicarán 
el 100% de los mismos. Los residuos vegetales generados duronre /as acciones de construcción se 
triturarán y dispersarán en el suelo dentro d el área de restauración y reforestación, poro fociliror 
su inregroción al mismo. Adicionalmente se propone reo/izar uno Evaluación Inicial de Sitio previo 
o /os acrividades del proyecto: en dicho estudio en caso de encontrar las especies susceptibles a 

rescate registrados en lo microcuenco. Se ejecuro rét el progrCJma de rescate y reubicación de floro 
silvestre. dicho programo contempla el rescate de Yucca treculeana y Cylindropunria /ep tocoulis, 
como importan cia ecológica; no se identificaron especies con algún esmtus según lo NOM-059-
SEMA.C:<NAT-2070. Se implemenrorá el Programo de reforestación con especies nativas en uno 

superficie de 7.0 hectóreas con las especies de vivero foresral Cercidium mocrum. Prosopis 
glanduloso, A cacia farnesíana, Acacia schoffneri y Acac ia rigidu/a, con el fin de minimizar el 
impacto generado por lo ejecución del proyecto. (Ver anexo 1 de 2) 

Para la fauna 

Poro conocer la diversidad founistica de lo fv/icrocuenca Hid ro lógica Forestal, se rea lizó un listado 

de lo presencia potencia l de especies de herpetofauna, ovifouno y mosrofouno a través de 

registros en plataformas web (CONABIO, csu=, Naturalista, IUCN). guías de campo y listados 
publicados por lo Universidad Autónomo de Nuevo León y el Instituto Tecnológico de Ciudad 
Victoria, p ara el estado de Nuevo León y Tomaulipas. Todos los registros obtenidos se depuraron 

y se reo/izó una base de datos paro cada grupo taxonómico incluyendo los siguientes campos: 
clase, orden, fomi/io, género, especie; sinonimia (especia lm em e p ara lo herpetofauno que 
constantemente se encuentra en re-categorización taxonómico), nombre en inglés, estatus de 

conservación de acuerdo o lo NOM-059-SEMARNA T-2010 y fa CITES {Convención sobre el 
Com ercio lnternacionol de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvesrres) es un acuerdo 
internacional concertado entre los gobiernos. Tiene por finalidad vela r por que el comercio 
inr.ernacional de especímenes de animales y plantos silvestres no constituye uno amenaza paro 
su supervivencia. 
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Lo importancia ecologico del matorral espinoso tomoulrpeco, se da principalmente por jugar un 
rol importante lo dinámica pobloc1onal de muchos especies de fauna. io que permite que se den 
hab1tots propicios para muchas interacciones ecológicas. por ejemplo, en especies de aves 
neárticas migratorias, uri/izan estos sistemas sistema para fines alimenticios en el invierno y 
reproducffse en verano {Rappole et al. 7993}. 

( -Por otra porte, de la misma manero se han realizado estudios para referencior lo riqueza -
founística sobre mamíferos. donde estudios coso han reporwdo un total de 338 especies. de las 

650 especies que se pudieran encontrar en el norte de /v/éx1co, y algunos de ellos migran en 
invierno al sur del trópico de Cáncer (Roppole 7995), lo que per'?1ite reconocer que es posible que 
muchas de ellas pasen por estos oreas o permanezcan en ello. 

Por otro lodo. y tomando como base el estudio, ea/izado por Comes V, León A. y Hortelano Y; 2077 
indican que uno comunidad del matorral esp,noso tamoulipeco en una de estudio al noroeste 

de Coahuila México, re91st1aron un total de 33 especies de mamiferos en el área de estudio. 
pertenecientes a 7 órdenes. 16 famrliasy 30 géneros, de /os cuales el mejores representados fueron 
Carnívora y Rodentio. con 39.4 % y 30.3 % del rowl de especies, mientras que las familias con 

mayor número de especies fueron Fe/idae. Heteromy,dae y Criceridae, con 72.1 )6 coda una. Se 
obtuvieron un total de 709 registros, de los cuales 570 fueron directos y 799 indirectos. 

Mientras tanto en pequeños mamíferos capturados (796 ind1v1duos) corresponden a los ordenes 
Rodentia y Chiroptera, pe,tenec,entes a cinco familias y 72 especies. Por lo que realizaron un 

registro de diez especies de roedores, siendo las especies con mayor número de registros fueron 
Peromyscus leucopus, D1podomys memom, y Perognathus memami respectivamente. 

Asf mismo dentro de los alcances de esta 1nvescigación se registraron especies de murc,élagos 
como Eptesicus fuscus y Tadanda brasiliens1s. Finalmente. con lo que I especta a mamíferos 
medianos y grandes, registraron un total de SOS ejemplares. pertenecen a cinco órdenes. 77 
familias y 27 especies. donde se reportaron las especies Dicotyles anguiatus (770), Odocoileus 
v1rgin1anus (81) y Sylvlfagus floridonus. 

De acuerdo con la información presentada para los tres grupos faunfsticos, tanto para la 

microcuenco como para el área del CUSTF. el analrsis presentado facilita poder realizar lo 

comparación entre ambas zonas y determinar cuál de ellas cuenta con la mayor riqueza y 
diversidad especificc. 

Con los resultados hasta aquí presentados. se puede decir que el grupo faunistico mas 
representativo de la zona es el grupo de ornitofauna. cuya nqueza especifica fue de 77 especies 

en el área de la microcuenca y 9 especies en el Área del CUSTF. 
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De ocuerdo con lo información de las comparorivos anteriormente presentados, según los 
índices de Shannon, la m icrocuenca p resenta los índices de diversidad mayor que el del órea 
sujeto a cambio de uso de suelo. para los tres grupos faun(sricos. al igual que se corrobora dicha 
información con la ayudo de la roblas comparativos de especies presentes en el capíw lo IV del 
presente estudio, donde nos muesrro que casi todos las especies registradas en el óreo de CUSTF 
están representadas en lo microcuenca, por lo que se puede decir que no se compromete lo 
fauna silvestre .. 

M edidas de prevención y mitigación 

Previo a las actividades del proyecto se darán pláticas al personal sobre importancia de lo 

biodiversidad y especies en esrotus de protección. Se realizarán recorridos para ubicación de 
sitios de onidoción o madrigueras y poro ef rescate de fauna. Previo o /os ocrividodes de rescate 
se identificarán sitios con los condiciones adecuados poro el d esarrollo de lo fauno. de manero 
que sirvan como sirios de refugio, alimentación y anidación o las especies ,-escorados. Las 
madrigueras localizados dentro del área previo o la remoción se deberán craslador o lugares 
cercanos del área, fuero del área del proyecto. Los nidos encontrados sobre lo vegeroción 
arbustivo previo a remover. se reubicarán en la vegetación aledaña al proyecw. Se realizará 
ahuyentamiento de la fauno hacia zonas aledañas permitiendo que éstos se muevan por sus 
propios medios. evirondo ol máximo sean movidos o reubicad os, inrerviniendo solamente cuando 
los condiciones de lo especie osi Jo requieran. Estará prohibido afectar cualquier tipo de 
vegetación y zonas de refugio de fauna (madrigueras, nidos, etc.), fuero de á reas autorizados. El 
controtisw esroblecerá reglamenws internos que eviten cualquier afectación derivados de los 
actividades del personal. sobre los poblaciones de floro y fauna silvestre y especialmente sobre 
aquellos que se encuentran bojo estaws. En el caso de encontrarse especies de fauno dentro de 
lo NOM-059-SEMA.qNAT-2)0. se tomarán los medidas necesarios de acuerdo o lo legislación 
aplicable. Se colocarán sei'la/izociones y/o letreros alusivos a lo p rotección de lo fauno silvestre, 
así como, señalización necesario de límites de velocidad dentro del área del proyecco para evitar 
el atropellamiento de lo fauno silvestre. 

Se ejecutará el programa de ohuyentomiento, rescate y reubicación de fauno silvestre. Este 
programa no sólo se enfatizará en el rescate de las especies con esratus de protección, de 
acuerdo con la NOM-059-SEMARNAT-2010: sino o todo ejemplar de fauno silvestre que se 
encuentre en lo zona. No obstante, se dará mayor prioridad a los especies: Thamnophis p roximus, 
Phrynosoma coronotum y Croralus atrox, yo que los primeros dos. se encuencron en caregorío A 
(arnenozoda) y lo última en categoría Pr (sujeto a protección especial). No obstante. también se 
considerarán todas los especies con distribución potencio/ en el área de cambio de cambio de 
uso de suelo, por medio de técnicas de rescate y ohuyentomiento. 
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Con base en las consioerac1ones arriba expresadas, esta autorioad administ rativa estima que se 
encuentr:i ac1 editada la p rimera h ipotesis normativa que establecE"c el articulo 93, párrafo primero 

oe la LGDF'S, ya que ha queclado técnicamente demostrado oue se mantiene la biodiversidad 
con las medidas propuestas por el REGULADO. 

2. Por lo que corresponde al segundo de los supuestos, referente a la obligación de demostrar 
que la erosión de los suelos se mitigue: 

Del ETJ y la IF, se oesorenae lo sig1.11ente: 

De acuerdo con lo Base Referencia/ mundial del recurso suelo (WRB por sus siglas en inglés). el 
suelo se define como un cuerpo natural co11 tinwo el evo/ tiene tres dime'lsiones espac1a!es y una 

temporal. Las tres caraccensticas prmcipoles que ngen al suelo son 1} que está formado por 
constituyentes minerales y organ,cos e incluye fases solida. i1quida y gaseosa. 2) que estó11 
organizados en esrrucwras especificas poro el medio edofologico, las cuales consrituyen el 

aspecto morfologico de la cubierta del suelo y son el resultado de sus dinámicas y propiedades 
actuales, y 3) el suelo esto en constante evolucion. dando así al suelo su cuarta drmensión, el 
tiempo. 

La cios1F1cocion del suelo se basa en pro,01edodes del suelo definidas en rerminos de honzontes. 
p,op1edacfes y materiales de d1ognóst1co. los cuales e, medido de lo posible cleoen poder se, 
medidas y a/Jser vados en campo. 

La identificación de íos tipos de suelos presentes en el orea del proyecto se reai,zo considerando lf 
lo Carta Edafológico clave G/4-5 Reynoso escoto 1:250 000 del INEGI (2007). El desarrollo de lo 
obro se siruo en su totalidad sobre uno unrdad de suelo con clave CLho+CUep/2 Esta clasificacion 
lioce referencia a un suelo tipo Calósol háplico osoc1odo con Colcisol epiléptico de textura media. 

Los Colcisols se integran de suelos con una sustancial acumu/acion de carbonatos secundarios 
{CoC03). Este tipo de suelos están muy extendidos en ombfentes aridos y semióridos y con 

frecuencia esrón asociados con materiales porenra/es altamente calcáreos Son formados o 
partir de depositos aluviales. co/uvíales y eo/1cos de material meteorizado neo en bases 
r.nmaPri.,;rir.0,; dP. rierms llanos a montanosas en regiones aridos y sefYliáridas. La vegewción 
natural que se desorrol/o en este Upo de suelo es escaso y en general está dominada por a •·boles 
y arbustos xerofilos y/o pastos y hierbas efímeros (WPB. 2075). Lo subunídad del suelo 
denominada ".r1áplicc" hoce referencia a que el suelo no presento coractenstrcos de otras 
subunidodes o cal1ficodo1es que existen en ciertos r,,oos de suelos. es decir no p1edom,na un 
,asgo determinado por lo tonto este término se aplico cuando el suelo no presenta ningun 

0orizonte diagnostico que seo determinanre. 

P g l<+ e, 
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Lo textura del suelo se refiere a Jo composición mecánico del suelo, es decir, a la disrríbución de 
los romoños de los partículas que lo constiruyen. Es uno de los característicos más imporcomes 
de un suelo e influye sobre otros propiedades del suelo tales como lo capacidad de 
almacenamiento de agua y su movimiento en el suelo. La textura que muesrra el tipo de suelo 
donde se desarrolla la obra es de tipo 2; es decir, una texwra media que contiene menos del 35 % 

de arcilla y menos de l 6 5% de arena, comúnmente lla mado textura franca, equilibrado 
generalmente en el comenido de arena. arcilla y limo. 

E! perfil de sueio donde se desarrolla el CUSTF se observo poco desarrollado con 
aproximodomenre 60 cm de espésor. Lo roca parental es de ripo sedimentaria y soporto uno 
vegetación de tipo matorral. 

Erosión hídrica 

Erosión es lo pérdida de suelo férril, debido o que el aguo y el viento normalmente orrosrron fo 
capo superficial de lo tierra. El ser hvmono acelero la pérdida de suelos fértiles por lo remoción 
de la cubierw vegetal, producto de actividades de desarrollo socioeconómico. Estas prácticas sin 
criterios d e prevención, mirigación o compensación, contribuyen en gran medido a que este 
problema se agrave cado día mós. 

A continuación, se presentan de forma g eneral los factores involucrados en el proceso de erosión 
y su desarrollo basándonos en fa Ecuación Universo/ de Pérdida del Suelo (EUPS). desarrollado 
por Wischmeier y Smirh, 79 78. Con esto se prerende conocer el estado ocwol del suelo de lo 
microcuenco hidrológica en cuanro a degradación erosivo se refiere, con el fin de tener una 
mayor perspectívo sobre los impacros ambientales que pudieron generarse con lo realización del 
proyecro sobre el componente suelo. 

Ecuación universo/ de pérdida de suelo: 

A = RKLSCP 

Donde: 
A= Pérdida de suelo (ron/ha/año). 
R= Erosividad de la 1/uvio (MJ mm/ho hr año). 
K= Erosionabilidod del suelo (ton/hr/Mj mm). 
L= Factor por longitud de pendiente (odimensionol). 
5;= Factor por grado de pendieme (adimensional). 
C= Focror por cubierta vegetal (adimensionof). 
P = r=actor por prácticas de manejo (adimensional) 
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Para estima, lo erosión actual deí suelo se considero ron íos focwres R, K, L. S y c. En tal coso. se 
procesaron cada uno de los valores de estos ~actores Cíe acuerdo con las carocterisncos del orea 
de estudio. Esto se llevo a cabo mediante el manejo y procesamiento de capos de informac ión 
geográfica con ayuda del Software ArcCIS 70.3 

Erosión eólica 

La erosión eólica del sue,o es un proceso geológico norma! de !a evolución del paisaje que se 

maniflesra con mayor intensidad en ambientes aridos y sern1a:-idos. Sin embargo. su magnitud 
ouede incrementarse dróst1comeme por occ,on amrop,ca. produciendo fuerres perjuicios para 
el med1oomb1ente 

Los sucios de los regiones ar idas y semíóndas y pnnc1po1menre aquellos bojo uso agrícola tienen 

mas susceotibi1idad o erosionarse eo/icoMente cJodas sus caro:::teríst1cas. son generalmente 
poco desarrollados, de textura gruese1 y poco estructurados. Las condiciones climaticas de estos 
regiones están prmcipolrnente caroctenzadas por prec;pítac1ones concentrados en períodos 
corros de ciempo, v/en ros de gran intensidad coinc,dentes con períodos secos. o/tas temperaturas 
y altos tasas de evapotranspiración, la escasa cobertura vegetal y el uso de uno tecno/0910 no 
oo'ecuado ooro la zono. oumenra0 la peligrosidad a la erosión. 

Se puede definir o lo ero!:i10n eólico como el evento mediante el cual se produce lo remoc1on del 

materia./ superficial, fo selección y el rronsporte por m edio del viento. El conocer el proceso, 
cuantificarlo y realizar predicciones ,especto o sus efectos, pueden se1 los cominos para logror 
un control adecuado y evítrn la degrodoc1ón de los sueles. 

Lo eros,on e6/1co provoca un efecto 'in s1tu" y otro en regiones a/edanas. El efecto in situ estarla /4 
relacionado con lo degradación producido c:n el mismo suelo, o en la cobertura vegetal como lf 
CL1ltivos o pasturas. La producrividad del suelo se verá reducido por oérdidas en lo fertilidad físico 
como reducc1on en 10 profundidad efe.:t1va. camb,o en la gronulomeri ia. degradac1on de lo 
estructura y en lo fewhdad qu,m1co, como dísmínución en el contenido de matena orgánica o 
pé,dido de nutr;mentos (Lyles y Totorko 7986; Busch1azzo _. Taylor, 1993) Respecto o lo cobertura 
vegeto/. la erosión eói;co p1oduce uno dism1nuc1on en el reno,m,enro {Alfnbrust y Lyies, 1975) y 
reduccion en la emergencia de las plantulos (Woodruff y S1ddoway 7965, Armbrust. 7984). 

Lo predicción de Jo pérdida de ;,i1elo por efecto de la eros:on e0l1ca en la m,crocuenca de estL,Clio 

se evaluó utllizando una ecuoc1ó1~ parométrica, lo cual Fue utilizado por Tones et al., {2003). e n su 
trabaje realizado en !a cuenco El Josefirio· . Jesús Moría. Jalisco. 

Los valores de s. T y )/, fueron reto,r,ados del cálculo de lo erosión hídrico (K, LS y C 
respect,vorr enre), esto de acuerdo con Tones et al, (2003) en su rrabojo realizado en la cuenco 
"El Josefino ", Jesus María, Ja lisco: que a la /c;;tra dice: '·Erosion eofíco. Al 19uol que la erosion hídr,co, 
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lo erosión eólica se evaluó m ediante ecuaciones porométricos y el uso de SIC';' lo ecuación 
empleado es lo siguieme: 

Pee = 1rc1. s, r //j 

Donde: 

Pee= Pérdida de suelo por erosión eólico (t/ho/oño); 
C7 = índice de agresividad del viento; 
5 = índice de erosionabilidod del suelo 
T = indice topográfico 
V = fndice de vegetación. 

En los siguienres aparrados se presentan los resultados de la evaluación de lo erosión hídrica y 
eólico del suelo, es decir, se presentan los escenarios comparativos antes y después de realizarse 
el cambio de uso de suelo en terrenos foresto/es. En el escenario i se presentan los valores totales 
de erosión hídrica y eólico por tipo de vegetación en condicion es actuales, es decir ames de que 
se lleve a cabo el CUSTF. en el escenario 2 se presentan los valores d e erosión por tipo de 
vegetación con el supuesto de haber removido Jo cobertura foresra! en el área del proyecto y, 
finalmente en el escenario 3 se presentan los valores torales de erosión paro el t ipo de vegeroción 
presenre en el área del CUSTF. 

Escenario 1: Erosión hídrica y eólica en el área de cambio de uso de suelo en condiciones 
actuales. 

El total de la erosión hídrica y eólica del área destinada o cambio de uso de suelo es de 29. 75 

ton/año en condiciones actuales; esro debido que aún existe cubierra vegeto/. la cantidad de 
erosión que ocurre es de manera natural asociado a los evemos de lluvia y a lo velocidad del 
vienro. a las condiciones edofológicos y topográficos; ya que si bien la cobertura vegeto/ se 
encuentra parcialmente alterado, aún posee especies a rbóreas. arbustivas y herbáceos que 
protegen al suelo: las pendientes dominantes en el área de cambio de uso de suelo van de 2-5 
por ciemo, propiciando así el arrostre de partículas de suelo por efecto de lo lluvia y el viento. 

TIPODE TIPO DE SUPERFICIE EROSIÓN TOTAL PROMEDIO 
VEGETACIÓN EROSIÓN (Ha) ALAÑO (ton/ha/año) 

Erosión Hídrico 0.40 17.37 43.45 
Vs deMET 

Erosión Eólico 0.40 12.38 30.96 

TOTAL 29.75 TOTAL 
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Escenario 2: Erosión hídrica y eólica en el área con el CUSTF una vez realizada la remoción de 
la vegetación. 

La e1ecucíon del CUSTF implico un incremento en io perdido de suelo en comparación con las 
condiciones actuales, una vez realizado /o ,emoción de lo vegetación, lo cantidad de suelo que 
se pierde en el área de cusri:: es de 66. 71 ron/ano. es decir la cam,dod de suelo que se pierde al 

reahzar el comb10 de uso de suelo incrementa apro,:imodamerite 2.22 veces mas que en 
condiciones actuales. 

TIPODE TIPO DE SUPERFICIE EROSI0N TOTAL PROMEDIO 
VEGETACIÓN EROSIÓN {Ha} ALAÑO (ton/ha/año} 

Erosión Hfdrico 0.40 38.60 96.54 
Vs de MET 

Erosión Eólico 0.40 27.51 68.79 

TOTAL 66.11 TOTAL 

Escenario 3. Diferencia de erosión generada con la ejecución del cambio de uso de suelo. 

A! estimar lo diferencio generado bojo los escenarios antenores. se tiene que con la eJecucion del 

cambio de uso desuelo fa erosión tiene un incremento de 36.36 ton/ano; recyustando 9.09 ton/3 
meses. lo que se puede ver en la Tabla. 

VOLUMEN TOTAL DE EROSIÓN Volumen 

TIPO DE 
SUPERFICIE HÍDRICA Y EÓLICA (ton/afSo) rea/a 

VEGETACIÓN 
DE 

Volumen 
mitigar 

CUSTF(ha} Uno vez (Ton/3 
Actual realizado el potencial meses) 

CUSTF amitiaar 

Vs de MET 0.40 29.75 66.11 36.36 9.09 

TOTAL 0.40 29.75 66.11 36.36 9.09 

Analizando los resultados obtenidos, se tiene que, en el orea solicitada paro el cambio de uso de 
suelo en terrenos forestales. la pérdida de suelo es consecuencia de Jo interacción de diferentes 
faccores, de los cuales el aguo y el viento juegar un papel 1mporranre considerando que este 
proceso se rnugr1íric.u e11 ú,eos donde la cobertu,-o vegetal no esto presente, denvodo d e los 

acriv,dacles antropicas o por los propias cmactensticas del tipo de vegetación. 

Es importante menciono, quE: el viente causara erosión solos, el suelo se encuentro suelto o si 
llevo ,oorrícu/as er suspens1on; mientras que los condiciones corno precipitación y el cambio de 

uso de suero favorecen el aumento tanto de lo erosior hídrico como eol1co 

·•►-i' ... l~ . .,¡ j eoulevard AdcY<) i<rnz C.ortm~,; L.09,J·jrd,nes "n la t-'on\ana. 1.;210. Cíuaad de ~-'é~i--o 
-..!:.;,r Tf:IP.fono: 55 9126 01 00 v-.. ✓-.,\'\.gt":b-ti'o)'-ÍdSl"."-d 
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.-s e :1r • ,,,.,,_, 
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M edidas de prevención y mitigación para e l recurso su elo 

• Se tendrá especial cuidado de no hacer obras como excavaciones y compacwciones del 
suelo fuera del óreo del proyecto. 

• No se removerá vegewción fuera del área del proyecto. 

• Se hará fo Señalización de los caminos y áreas de acwoción, de manera que sólo se utilicen 
éstos para el tránsito de maquinaria y/o personal de obra. 

• Se evitará que la maquino ria uWizado permanezca por periodos largos en uno determinado 
área. procurando lo movilidad de lo mismo hacia otras áreas donde puedan tener uno 
menor repercusión o lo compactación de/ suelo. 

• Se hará la verificación de los equipos y maquinaria paro evitar el derrame de fíquidos 
contaminantes. 

• El cambio de aceite de motores. engrosado y recargue de combustibles de maquinaria. 
vehículos y equipo. s e reo/izará excfusivameme fuero del área de trabajo, ,oreferememente 
en lugares adecuados poro ello (talleres mecánicos). lugar donde se deberá resguardar fas 
lubricames usados hasta su entrega y confinación a algún contratista con licencio. en los 
lugares autorizados. 

• En coso de un derrame occidental de oceire en el suelo. deberá ser gestionado de acuerdo 
con fo normatividad en materia de residuos peligrosos. 

• Se prohibirá enterrar en áreas aledañas al proyecto residuos domésricos o resulrantes ele la 
consrrucción. 

• Cercano al desarrollo de la obra deberán existir contenedores especiales paro fa captac ión 
de /os residuos no peligrosos que el personal genere, y tanto estos residuos como los 
materiales excedentes no reciclables deberán depositarse en /os sitios que las autoridades 
municipales autoricen para este fin. 

• En coso de uno situación de emergencia que requiera lo reparación de un vehículo o 
maquinaria en el área de trabajo. se tomarán las medidos necesarias poro evitar 
contaminar el suelo con oceires y grasas lubricantes. 

• Poro reducir los efectos de fo erosión asociados a lo remoción de fa cubierto vegero/, se 
permitirá el establecimiento de lo vegetación herbácea en las áreas desmontados 

(aledaños al proyecto}. inmediatamente después de que concluyan las labores de 
consrrucción. 

• Se implementará el Programa de conservación de suelo y aguo, con el fin de mitigar los 
impactos generados al llevar a cabo el CUSTF. El cual se resume a continuación: 

De acuerdo con lo anterior y teniendo en cuenta que se desea mitigar 9.09 toneladas de suelo, 
que se pierden por efecto de la remoción de la vegetación con el cambio de uso de suelo. se 
propone la realización de obras de conservación de suelo: en este caso 375 cepas común 
modificados (sin considerar reposición de ploma). cuyos dimensiones serán de 7.0 m X 7.0 m X 0.6 
m (con 0.30 m de p rofundidad de captación): con una separación de 5 metros entre surcos y 4 
metros entre plantas; las cuales coprorán un total de 735.0 toneladas de suelo. 
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'(o que se const, u1ran 375 cepas común modificados. cons:derando que cada una de ellas 

retendrá 0.36 toneladas de suelo por ano el volumen roro/ retenido sera de :35.00 toneladas Sin 
embargo, el volumen rotal copto do por obrcis varía de acue•rdo con 'ª efectividad del ripo de obra 

por construir. 

Al 1eo!izor el comparativo enne Jo cantidad de suelo que se perdería por la consrrucc1ón oel 

p1oyecro y ei que sena retenido con ias obras propuestos se puede obse,var un balance positivo 
desde el primer ano oe implementadas los obras, pudiéndose asevei-or que 10 reohzoción del 
proyecto no provocará mayo1 erosión o lo que actualmente se presenta en el área de manero 

natural. 

Diferencia Volumen Proyecto y medidas 
Tipo de Sin Con que mitigar captado por de mitigad ón 
erosión Proyecto Proyecto 

(ton/año) obras (ton/año) Añol 

Hídrica 17.37 38.60 27.23 ... . .. 

Eólica 12.38 27.57 15.13 ... . .. 

Erosión 29.7S 66.11 9 .09 40.50 -31.41 
Total 

Residual o.oo 

De acuerdo a lo ontenor la eJecuc,ón del cambio de uso de sue10 no pone en riesgo el proceso de 

retención de suelo o/ eliminar la vegetación ya que se 1rr.plemenroron los medidas mencionadas 
anreriormente con las cuales se captará uno cantidad supef'or a la que se capeo en condiciones 
acruoles. con esto se puede conclwr que el proyecto es v,o/J/e ya que no se provocará lo erosion 
del su<2io, esto debido a que con lo ejecl/c1on de los obres la cantidad de suelo que se retendro es 

supenor o lo que actualmence ocurre en el 01eo SUJefo o cambio de uso de suelo. 

Con base en las consideraciones arriba expr~sadas, esta E1u toridacJ admin istrativa estima que se 
encuentra acred itada la segunda hipótesis normativa que establece e l artículo 93. pá1 rafo primero de 

la LGDFS, ya que ha quedado tecnicamente demostrado oue la erosión de los suelos se mitigará con 
la 1mplementac16n de las medidas p1opuesrns por el RECULADO 

3. Por lo que corresponde al tercero de los supuestos arriba referidos, referente a la obligación 
de demostrar que la capacidad de almacenamiento de carbono se mitigue 

~ 

De acuerdo con Becerril-Pina et al. (2014). reporta en su 1nvestigocion "Contenido de carbono en 

un ecosistema se.rriiarido del ceritro de México" que io biomosa en los sitios de cobertura obterw 
es de 4.87 ton/ha(::: 7 78), en tanto que los sitios de cobertura sem,ab1erto oresentan un promedio 
de 20.53 ton/ho (± 70.53) y por t1lt1mo. los sitios de cobertura cerrada contienen el valor mas alto 

de b,omosa 42 L,O t /ha í::: 74 27): /Jsi mismo los reservorios de carbono (biomosa oerea'0 50) se 

~ 
r: :1,...,, ,:- 2023 ,--;i-., 
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esrimoron con valores de 2.4 Mg e ha/año, 72.6 Mg Cha/ano y 27.20 Mg Cha/año; estos valores se 
encuentro entre los rangos reportados por Nóvor (2008) para el matorral espinoso romaulipeco 
(citado por Becerril-Pina et o/. (2074 )). 

Por orro lodo, de acuerdo con fa FAO,2002, en su informe sobre recvrsos mundiales de suelos 
(Copwra de Carbono en los Suelos paro un mejor Manejo de la Tierra). el almacenamiento de 
carbono en el suelo se encuentra en un 40% aproximadamente del total contenido en un 
ecosisremo. dicho valor se asemeja con el estudio realizado por Becerril-Pina et al. (2074). donde 
menciono que la biomosa aérea solo contiene el 50% del carbono total secuestrado en un 
ecosiscema; p or lo que el 70% del total es liberado de forma natural a la atmósfera. Por ú!rimo, de 
acuerdo con J.E. Hernóndez et al., 2074 (Capturo de carbono en los suelos}. lo deforestación 
provoca lo pérdida casi toro/ de lo biomoso vegetal y entre 40 y 50% del carbono contenido dentro 
del suelo. por lo que tenemos lo siguieme: 

Contenido de Contenido Pérdida de Contenido de carbono 
Estado de carbono en la de carbono carbono en en el suelo después de 

conservació n vegetación en e l suelo condidones un desmonte 
ton/ha/año ton/ha/año actuales {ton) ton/ha/año 

Ve9etoción de 
cobertum 2.40 1.92 0.48 0.86 

abie-n:o 
Vegetación de 

coberwra 12.60 10.08 2.52 4.54 
semiobierto 

Vegetación de 
cobertura 27.20 16.96 4.24 7.63 
cerrado 

Con este antecedente y de acuerdo con las característicos de lo cobertura de la vegeta ción en el 
área del proyecto que perrenece en su mayor porte como una cobertura semiabierto (por ser 
Vegetación Secundario de M ET}, se obtuvo lo estimación de lo pérdida de capturo de carbono en 
el óreo de CUSTF. 

Para ello, se realizaron /os estimaciones de caprura de carbono en condiciones actuales 
(escencrio 1). con el supuesro de haber realizado el cambio de uso de suelo (escenario 2) y uno vez 
implementadas los obras de mitigación y compensación ambiento/ (escenario 3). 

Captura d e e Escenario 1 (Ton C} Escenario 2 (Ton C) Pérdida de 
carbono (tonJ 

BiomCJso (SOc✓,) 5.04 0.00 5.04 

Suelo í40%) 403 7.87 2.22 
Liberoción de carbono 

l.07 --- 1.07 (70~'-o } 

Totof 9.07 1.81 8.26 
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La captura de carbono en el área del proyecro en cond1c10nes actuales es de 9.07 ton, srn 
embargo, hoy una liberación natural de 1.01 ton. Para e, caso del escenm io 2, con el s up1Jesro de 
haber realizado el CUSTF, se tendrian uno captura de carbono de 181 ton -::arrespondrente al 
olmocenamienw natural en el suelo, sin embargo, ocurre una perdida de capturo d e 7.25 ron por 
lo elrminactón de la vegewción. Po, último, el valor toro! de carbono a recuperar sería de 8 26 ton 

por las 0.40 her correspondiente a cambio de uso de sueio 

Carbono olm en 
Pérdida de c<Jrbono Volumen total d~ C 

Concepto E>iórea de por el CUSTF (ton) paro recuperar (ton)-
CLJSTF(ton} 

Escenario) 9.0 7 1.01 
8.26 

Escenorio2 1 OT , u, 7.25 

1er ano (con rred•da dF /<,4 682 
mi~1qoc,ónj 

---

2do aiio (r:on medido de 
3.84 298 

r,,tigociónJ 
---

3er or'ío (con r;ied1C10 de 3.84 --- -086 rw,goción l 
.,ro of,o (ccr' nKa,do de 384 -·- 470 
m1ligoción1 
5rc, oño (con mec!ido de 384 -854 
mitiaación) 

Medidas de prevención y mitigación para el almacenamiento de carbono: 

En cuanto a los medidos de m1t1gac1ón, en el prtmer año se tiene una captt,ra de 1.44 ton 
correspondientes únicamente del alm acenom!ento de corbona en el sue lo, .debido a Jo poco o 

nula vegetacion que hoy e'l el orea propuesto para la reforeswción {oreas degradadas). 

Para el segundo ano, se tiene uno captura de 3.84 ton de carbono, esto es lo sumo de 
aimocenam1ento que ocurre en el suelo con le que apenas se 1/ego o olmacenor en lo vegetación 
reforestado. Cabe resaltar que d1cno compormmienro en ,a retencion será similar en los P' 1 meros 
4 arios de Jo , e forestoc1on, poste1 ,ar a eso. lo copto• o de carbono aumenroró debido o/ m 1menco 
de b1omasa. Así mismo, es de observarse que a parcir oei quinto ano se logra recupHar Jo pérdida 
de carbono vc..w,iunuda por los oct •v1dades ae- CUSTF demost.,.ondo asi que. los medidos de 

miti9ación propuesws lograrán retenEr uno cantidad moyor de carbono q ue en condiciones 

ocwales en el área ere camb,o de uso de suelo. 

Llevando el resultado de lo captu,o de corborio en condiciones ocwates en el área de CUSTF o 
cc,mparac,on con el total de lo vegetación foresto/ en fa mIcrocuenca hidrologica fo1estal, 
tenemos que lo superficie for~sro/ comprE:ndida es de 8,974.72 ha (sin considero, la superficie de 

¡✓,;'¡\ 
\~ .,[' 801.!i ;watd Ado!f"? R_u12 Cort,nes ,,209 Jardi n..,;. "n b t.!o r.t:1:, ., 14210 Ciud-,(l (/.;, M<.>x1co 
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cuerpo de agua): lo que represento una captura anual de carbono estimada de 773,073.97 
ronelodas (8,974.72 ho x 72.60 ton/ha/olio) 

Al realizar un análisis de pérdida de carbono se tiene que la remoción de vegetación que se 
llevará a cabo en el área del proyecto representará uno pérdida de 8.26 ton/año de 113,073.97 
ton C/año que se esriman se captan actualmenre en el área de !a Ivfrcrocuenco hidrológica 
foreswl; es decir. representa únicameme el 0.007%, cantidad muy poco significocivo en cuanto o 
afectación se refiere por lo ejecución del proyecto. 

Con base en las consideraciones arriba expresadas. esta autoridad administrativa estima q ue se encuent ra 
acred itada la tercera hipótesis normativa que establece el artículo 93, párrafo primero de la LGDFS, ya que 
ha quedado técnicament e demostrado q ue la capacidad de almacenamiento de carbono se mitigará 
con la im plementación de las medidas propuestas por el REGULADO. 

4. Por lo que corresponde a l cuarto de los supuestos arriba referidos, referente a la obligación 
de demostrar que e l deterioro de la calidad del agua o la disminución en su captación se 
mitigue: 

Del ETJ y la IF, se desprende lo siguiente: 

El Á rea destinada al CUSTF se toco/izo dentro d e la Región Hidrológica 24 'Bravo-Conchos", en lo 
cuenca B "Río Bravo- R. Son Juan''. subcuenco (o) "P. Marte- R. Gómez". 

La Región Hidrológica 24, Bravo-Conchos. t iene uno extensión superficial de 229 740 km2, recibe 
uno precipitación normal anual promedio de 453 mm, regisrra un escurrimiemo nawrol medio 
superficial incerno de 5 588 hm -1/año, un escurrimiento natural medio superficial total de 5 156 
hm3/ono. exporta hacia los 111 - 77 Estados Unidos de América 432 hm3/oño y está compuesto por 
37 cuencos hidrológicas. Su p rincipal corriente es el río Bravo. Todos los cuencas se encuentran 
en déficit de oguo superficial (ACUERDO por el que se octuoliza lo disponibilidad media a nual de 
los aguas superficiales de íos 757 cuencos hidrológicos que comprenden las 37 regiones 
hidrológicos en que se encuentro dividido los Estados Unidos Mexicanos}. publicado en el Diario 

Oficio/ de lo Federación el 21 de septiembre de 2020, lo anterior debido ol elevado consumo en 
riego ag rícola y servicio público urbano. 

El Proyecto se desarrollará en la Cuenca Hidrológica Río Bravo-Conchos. cuyos principales 
afluences son los ríos Conchos, Son Diego, Son Rodrigo, Escondido, Salado y arroyo Las Vacos. 
cuyos aguas se encuentran parcialmente comprometidos en el Tratado Internacional de Aguas; 
y los ríos Álamo, Soma Catarino y Son Juan. 

El drenaje natural ocurre de suresre a noroeste para terminar de manero nowrol en el Río Bravo. 
sin embargo, lo hidrología superficial de esto área se ha modificado de manero drástica con lo 
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construcc,on de canales art1f1ciales y la modificocion de drenajes naturales para fo formación del 
distrito de riego del Bajo Río Bravo. 

Para la hidrología superficial en los alrededores del proyecto se ubica la presa Marte R. Gomez a 
2.5 kilómetros al noroeste también se pueden visualizar el rio san Juan a 3.6 kilómetros al sureste 
y una presa de abrevadero o jaguey a 230m del derecho de vio de la línea 

Dentro del Area sujeta a cambio de uso de suelo no existen embalses o cuerpos de agua naturales 
perenes. 

El órea ae estudio se encuentra en el acuífero Bajo Ria Bravo, defirndo con ia clave 2807 en el 
Siscema de Información Geográfica para el ManeJ0 de las Aguas Subterráneas {SIGMAS) de lo 
CONA GUA. se localiza en la porcion norce del estado de Tamaulipas y cubre una pequena porte 

del Estado de Nuevo Lean. entre los paralelos, cubriendo una superficie oprox1moda de 17.824,27 
km2. Colinda al poniente con el acwfero Lampozos-Anahuac, y Agua/eguas-Ramones. al 
suroeste con el acuífero China-General Bravo, y al sur con el acuifero Méndez Son Fernando. 

El proyecto se ubica en fa unidad geohidrológica definida como mateno1 consolidado con 

posib1/idades medias de contener agua y matenal no consolidado con pos1bil1dades baJas de 
contener agua Se entiende por umdad geoh;drológica, a aquella extensión dei teneno cuyas 
corocrerfsncas, en relación con su interacción con el agua son similares, es decir, áreas que 
presentan posibilidades de ,gua/ índice poro contener aguo en el subsuelo. Para llevar a efecto 
esta delimitación se consideraron las características f,sicas de rocas y materiales granulares 

como pueden ser: permeabilidad, porosidad, fracturam1ento, estructuras que conrrolon o los 
unidades litolog1cas, posición estratigráfica y topograf,co. prec1p1tación, etc., lo antenor de 

acuerdo a lo cartct de hidrolog1a subterráneo INEGI Sene I 7983. 

Infiltración 

Lo infiltración es un fenómeno natural por el cual ei agua tiene que atravesar antes de 
incorpo, arse al sistema de aguas subte, ráneas o o /os mantos freáticos y antes de retornar a lo 
a tmósfera por medio de lo evaporación: no obstante, paro la estimacion de la recarga 
subterráneo no es necesano el cálculo de dicho fenómeno, pero para el presente estudio se 
realizo con la finahdad de conocer todos los procesos poi el cual el agua tiene que atravesar (esto 
para tener un pono1oma mas completo de los procesos que comprende el ciclo hidro16gico). 

además ele utilizarlo como parametro cua/itat1vo sobre fas condiciones por las que se encuentra 
sometido el área del proyecto y poder conocer la capacidad de retención y/o infiltración de agua 
que posee el suelo por ,nterve/1/r 

De ia lluvia que llega a la supeíficie del suelo, una fraccion de el/o infiltro. otro escurre y uno 
pequena frocc1on queda en charcos, que termina evaporándose o lllflltrandose. Sin embargo, lo 
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único fracción de lluvia con potencio/ o infiltra rse es la que //ego o lo superficie del suelo. Otra 
fracción de Jluvia a considerar. es lo intercepción por follaje de plantos. Se esrima que, en cado 
lluvia torrencial, el follaje venciendo la gravedad y el viento, intercepro cerco de 7.3 mm. Sin 
embargo, e l follaje intercepw generalmente el 12% de la lluvia anual (Butler, i957). Tomando 
como base los criterios anteriores y considerando los coeficientes de lo ONU, se proponen los 
coeficientes de in filtración. 

Para estimar lo cantidad de agua que potencialmente se infiltra en un área determinado. el 
manual de instrucciones de estudios hidrológicos realizado por las Naciones Unidas. proponen la 
siguiente ecuación poro el análisis del coeficiente de infiltración aparente, que corresponde o lo 
fracción de lluvia que aporentememe se infilrro:. 

e = (Kp+Kv+Kfc) 

Dónde: 
C = Coeficiente de infiltración. 
Kp = Fracción que infilrra por efecto de pendiente. 
Kv= Fracción que infiltro por efecto de coberwro vegeto/. 
Kfc =, Fracción que infiltro por efecto de texturo de suelo. 

Con lo finalidad de demostrar que el proyecto no reducirá la captación de aguo. en los siguientes 
apartados se analizarán los valores de infiltración de agua en e/ área del proyecro. es decir poro 
el análisis de lo captación de agua en el suelo se tomó en cuenta principalmente la comidod de 
aguo que es infiltrada en el área del proyecto. 

Es importante mencionar que el desarrollo de la metodología se tomó en cuemo una ecuación M 
de infilrración en la cual la principal entrado de aguo es mediante la precipitación, siendo lo 7 
infiltración el proceso hidrico por el cual el agua es captada en el suelo y del cual depende lo 

cantidad de aguo que se almacena en los montos acuíferos. por otro lado uno parte de lo 
precipitación se pierde por los p rocesos de evaporranspiroción realizada por el suelo y vegetación 
existente. y arra porte de lo lluvia se pierde por /os procesos de escorrentía superficial. 

Así mismo, con el análisis lo infiltración potencial del aguo se pretende demostrar que el proyecto 
no provocará lo disminución de su captación, para eflo se compararon 3 escenarios; el escenario 
) (valores de infiltración en las condiciones ocruoles) y el escenario 2 en la cual se hace el supuesto 
de haber realizado el proyecto. además se añade un tercer escenario el cual es lo comparativa 
de la infiltración acwal con el supuesw de haber realizado el proyecto. 
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Escenario 1: JnfUtración en condiciones actuales área de CUSTF 

Tomando en cuenta cond:ciones del área de cambio de uso do suelo. como son, la ropog,afío, 
ripo de suelo y cobertura vegetal el volumen de agua qw: se infiltro en las condiciones actuales 
en u n a superficie de 0AO hecwreos, correspondientes al área de CUSTF, es de 7. 72002 m por orio. 

TIPO DE VEGETACIÓN 
SUPERFIC;E INFIL TRACTON TOTAL AL 

(Ha) AÑ.Om• 
Vs de Mawrral E~p1110s0 

040 l.72002 Tamoul1e>eco 

TOTAL 040 1,12002 

S, b;·en en e' orea de cambio de vso de suelo la vegetacron se encuentro en proceso de 

degradac,on, la oresencta de cobertw o vegetal. princioalmente 01 bustos y herbáceas favorecen 
el proceso de infiltración: de manero que ol elimino, 10 cubierta vegetal la innluocion disminuye 
provocando el proceso inverso a la infiltración es decir. la generación de escurrimientos 
superf,cio/es. 

Escenario 2: Cantidad de agua infiltrada después de realizada la remoción de la vegetación 

Con la realización del proyecto y debido principo1mente o lo remoción de la vegetacion. que es el 

p, :ncrpal facto1 que comb10 al realizar eí cambio de uso de suelo. lo cantidad de aguo que se 
infilua disminuye en las suoerficies ocupadas por io Vegetación secundario de Matorro/ Espinoso 
Tamaut,peco; de manera que Jo infiltrocion fina/ es Cíe 9.155.17 m=. 

TIPO DE VEGETACIÓN SUPEf?FIClE (Hct) 
INFILTRACIÓN TOTAL AL ANO 

m::i 

Vs O-e Mar:orra/ Espinoso 
0.40 93096 Tomou!ipeco 

TOTAL 0.40 930.96 

Escenarfo 3: Comparativa de los valores de infiltración antes y después de realizar el CUSTF 

Cor1 tos oatos presentados en ambos escenonos, se estimó 10 diferencio generado con la 

remoción de la vegetación en el orea de CUSTF, con lo que se estima que se dejaro de infiltrar 
189.06 m ·. tomando en cuenta oue el foctor por afectar con el cambio de uso de suelo es 
principalmente lo cobertura vegeto/. 
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TIPODE SUPERFICIE DEt. 

VECETACJÓN CUSTF{Ha) 

Vs deMET 0.40 

TOTAL 0.40 
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VOLUMEN TOTAL DE VOLUMEN TOTAL DE 
INFILTRACIÓN (m 5/año) INFILTRACIÓN A MfTICAR 

SIN PROYECTO CON PROYECTO {m3/ oño) 

7,720.02 930.96 789.06 

7,120.02 930.96 789.06 

El volumen de infiltración de aguo, después de establecer el proyecto, tendrá una disminución 

comparado con el volumen que se infilrra en condiciones actuales. Con base en el análisis 
efectuado, se tiene que, por efecto de lo remoción de lo vegetación se dejarán de infiltrar 189.06 
m:. de aguo, por lo que se propone la consrrucción de obras de conse1Vación de aguo poro mitigar 
el impacto generado. 

Recarga Subterránea en e/ área de CUSTF 

Escenario 7: En este aportado se presentan los valores correspondientes o lo recargo subrerróneo 
en condiciones actuales. es decir. antes de realizar el CUSTF. Se calculo lo recarga subterráneo 

considerondo que lo precipitación medio anuo/ es de 5970 mm (estación 1904-3 MADEf:<O 
(CONACUA-SMN)} paro el tipo de vegemción presente en el área de CUSTF. 

Como se puede n otar, lo recarga subterráneo acwol que se do dentro del área del proyecto es 
de 857. 77 m 3 anuales. 

Escenario 2: En esre aportado se presentan los valores de recarga subrerráneo una vez hecho el 
cambio de uso de suelo. 

Aplicando la fórmula de recargo subterránea se obtuvieron los siguientes valores una vez que se 
realice el cambio de uso de suelos de terrenos forestales, donde se puede nomr que la recargo 
subterráneo desciende o 785.89 m 3 onuoles. 

~qrio 3: Este escenario presento la comparativa de los valores de recargo subterróneo antes 
y después de realizar el cambio de uso de suelo. 

Lo disminución en lo capacidad de recarga subt:erróneo uno vez hecho el cambio de uso de suelo 

con respecw a la cantidad de aguo que se recargo en los condiciones actuales es de 77.88 m1/oño. 

De los 857.77 m 3/oño de infiltración en condiciones actuales de uso de suelo se reducirá a 785.89 
m ·ioño de agua una vez que se realice el cambio de uso de suelo, siendo la diferencia la cantidad 
de 71.88 m 3/ año, sin embargo. se pretenden realizar obras de conservación de suelo y agua que 

ayudorón o l aumento de la recarga subterráneo. 
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• /\Jo se afectarán cuerpos de aguas que se encuentre dentro y fuera de1 proyecto. 

• Construir. si es necesono. sistemas de decantocion en !os accesos proximos a los cauces, paro 

evitar que lleguen arrostres de sólidos en suspensión o los mismos. 
• Se evitara que lo maquinaria uttlizodo permanezco ,oor penados lmgos en uno determinado 

área, procurando tener uno rnenor repercus1on al estancarn,ento de agua. 
• No se aplicaron pest1c1dos o algunos otros qwm1cos que puedo contaminar el aguo su_oerfic10/ 

o subterronea 

• No se construirán mas obras que , eqwercn desmontes, buscando no afectar la cubierto 
vegeto/ que favorece lo 1flf1,·r~ac1ón. 

• 1::1 cambio de aceite de motores, engrasado y ··ecorga de combustibles de maquinaría, 
.;ehtcutos y equipo, se reol1zará preferentemenr;:,; el') lugares adecuados poro ello {talleres 
mecánicos) evitando el daño o escu,1 im,entos o cuerpos de aguo 

• Todo la maquinaria y equipo que se utilice paro este p,oyecto deberá estor en buenas 
cond1c1ones mecánicos, can e/ fin de evitar fugas de lub, icantes y r::omoustibles. 

• Quedará prohibido el vertido de cualquier residuo contaminante en los cuerpos de agua 

• Se colocaran bonos móviles (letrinas) poro el conrro/ de desechos (heces y orina) y evirar la 
contaminación del agua. 

• Los residuos que poi sus propiedades físicas y quimicas tengan carocter1sticos de 
peligrosidad. deben manejarse y cfisponerse de acuerdo con lo escablecido en la Norma Oficial 
Mexicana NO/vt-052-SEIV/ARNAT-2005 y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

• Si se presenta uno contingencio por el der:ame de residuos pel1grosos o dañinos para el 
ambiente se p1oceder6 a real,zor lo ,emoCJón _vio limpieza de /os componentes ambiento/es 
afectados. 

• Durome la ejecución del proyecto se colocaran sar,itarios porrotl/es con lo finalidad de 

mantener un estricto controi de los residuos fisiológicos y evttor íos evacuaciones al aíre /iore, 
y que estas se filtren, posrenormenre los residuos deberán ser tros/ododos o los sitios donde 
indique ,a auwndod loco/, para lo cual deberá contratarse a una empresa especializada y 
m1to1 izado para el manejo y d1spos1ción cie ,os mismos. 

• Se implemenroró el programo de reforestación. 

• Se implementara el programa de ccnservacion y restauración de suelo y agua (Ver An,:;xo P), 
con el f,,, de mitigar los impactos gene:-ados al ilevar o cabo lo ejecución del proyecto, sobre 
el componente agua. L\ continuacíór,. se resume dicho programa 

El volurnen potenc10/ de recargar _,ubterronea a mitigar os,-:•e,-,de a 77.88 m /ano. Por lo :::mr.enor 
y paro mitigar el impacto cousodo por 10 realizacion del proyecto sobre la recargo subrerronea, 

se propone !a e!oborac1ón de obras de captación de aguo. en este caso 5 bordos de tierra a cu,va 
de nivel, osí mismo, se pretende hacer la dispersion de moter10! vegeto/ trtturado resultado del 

CUSTF, dent10 del área destinada o la reforestación y lo restauroció•1 con obras de conservoc;ón 

tf.J"-, 
í~ "' Soul.:-r,,,d Adolfo Ru,z Corcin<?r; '·'.'09, JarJ,nes .,n l3 Montah>1 1,;:no, Ciud,.d de t-.'é·,,c.o. 
\!.~/ Tr,.Jéfono: 5..S 91 26 O'I OC '..-\'N,11;.9ob.1.,.,x/asea 
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de suelo y ogua. esto con la finalidad de retener lo mayor contidad de humedad y aumentar lo 
infiltración y por ende la recargo subterránea.: por último, se estimo que las obras propuesws 
poro retención de suelo también tiene la capacidad de aumentar el agua percolado es decir. 
agua que llego o los acuíferos. 

De acuerdo con las obras a construir poro favorecer la recarga subrerróneo, el volumen o captar 
por bordos de tierra a curva de nivel es de 30 m-E por bordo y dado que en total se construirán 5 
bordos. tenemos que lo cantidad potencial de aguo que sería captado por este tipo de obras 
duronre un evemo de lluvia sería de 750.00 m ,; Así mismo, es preciso señalar que lo reforestación 
de plomos nativas con cepa común tombién servirán poro la capwción de agua, por lo que se 
estima que el volumen potencial captado por cepa común durante un evento de lluvia asciende 
a por lo menos o 172.50 m i. Sin embargo, el volumen rotal captado por obras varía de acuerdo con 
lo efectividad del tipo de obra por consrruir. 

• No obstante. debido a la falto de información sobre lo efectividad de los obras de conservación 
de suelo y agua, en zonas 6ridas y en zonas con característicos particulares como el área de 
restauración, se le asignaron valores de efecrívidad en porcentaje (30% de efectividad del rotal 
del volumen de captación de los bordos de rierra o curvo de nivel; así mismo. para el caso de lo 
cepa común. se le asignó una efectividad de 30% del total del volumen de coptCJción po,- dichas 
obras), esto de acuerdo con Truebo .. 7987: citado por Loredo et. al, 2005: esto significa que se 
esroría co,owndo 45.00 m 1/año por los bordos de tierra o cvrva de nivel y 33.75 m-E/oño por la 
reforestación con cepa común. dando un total de 78.75 m>/oño y este a su vez se multiplico por 
el porcentaje de recargo {37.35%) que ocurre en el predio de compensación; esto significo que se 
esrarío captando para el coso de los bordos o curvo de nivel corresponde o 14.17 m 5/año y 
70.58 m 3/ año por lo refores tación con cepo común, dando un rotal de 24.69 m 3/evento de lluvia. 

Así se t iene que lo diferencia entre Jo cantidad de aguo que dejaría de recargarse por el CUSTF y 
la que se caprorío considerando lo construcción de bordos de t ierra a curvo de nivel y la 
reforestación con especies nativas con cepa común como m edida de mitigación es superior de 
lo que actualmente se recarga. 

Si comparamos la contidod de agua que se infiltro y recarga sin afectación en la superficie de 
CUSTF y la que se infiltrará y recarga cuando ocurro lo remoción de vegewción forestal o el 
cambio de usos de suelo ¡desmonte). se nota una disminución de 71.88 m 3; sin embargo. con lo 
implementación de las obras que se proponen anteriormente poro Jo captación de agua de lluvia 
se mitigará esta diferencio, teniendo que al ejecutor el cambio de uso de suelo e imp lementar las 
obras, la recarga será semejante o lo que se tiene en condiciones actuales sin remoción de fa 
vegetación. 

De ocuerdo con lo anterior lo ejecución del cambio de uso de suelo no pone en riesgo el proceso 
de captación de agua al eliminar lo vegetación ya que se implementarán las medidas 
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mencionadas ontenormente con los cuales se captora uno cantidad supe, ior o lo que se copto 
en condiciones actuales, es decir, con lo cobertura actual del sitio, pero sin la implementacion de 
obras. 

Con base en las consideraciones arriba expresadas. esta autoridad administrativa estima que se encuentra 
acreditada la cuarta h1pótes1s normativa que establece el art ículo 93, pán afo pmnero de la LGDFS, ya que 
ha quedado tecnicamente demostrado que el deterioro de la calidad del agua o la disminución en su 

captación se mitigará con la implementación de las medidas propuestas por el REGULADO 

VI. Que en cumplimiento de la obligación que a esta autoridad administrativa le impone lo dispuesto por 
el art iculo 93, párrafos segundo, tercero y cuarto de la LGDFS, esta a-.1toridad admin istrativa reviso la 

informac1on y documentación que obra en e l expediente. observándose lo siguiente 

Q -
~ " 

L"'-...., 

El artículo 93, párrafos segundo, terce,ro y cuarto de la LGDFS establecen· 

[. l 
En las aurorizoc,ones de cambio de uso del suelo en terrenos forestales, lo Secretoria deberó dor respuesto 

debidamente fundado y rr;ot1vodo a los opiniones técnicos emitidos por los miembros del Consejo Estatal 

Foresto/ de que se trote. 

Las aurori,:aciones que se emitan deberán integrar un programa de Iescare y reubicocion de especies de 
lo floro y fauno afectados _v su odoproción ol nuevo hábrrot conforme se esroblezca en el Reglamento. 
Dichas autorizaciones deberán sujetarse a lo que, en su coso. dispongan los programas de oroenamientos 
ecolog1cos cor respondientes, los Normas Oficiales Me>.iconos y demos dispos1c1ones legales y 
reglomentonas aplicables. 

Trotondose ele terrenos ubrcodos en temtorios indígenas, lo autor 1zaC1on de cambio de uso oe suelo además 
deberá ocompoñorse de medidos de consulto previo, libre, 1nfo1 modo, culwrolmente adecuado y de buena 
fe, en los té•minos de la legislación aolicable. Paro ello lo Secrcwna se coordinará con el lnsr,ttJto i\/ocIonal 

de los Pueblos lndrgenas 

l. Por lo que corresponde a la opinión oel Consejo Estatal Forestal en el estado de Tamaul1pas, esta 
DGGEERC, con fundamento en el artículo lL..3, fracc1on 111 del RLGDFS, solicitó opinión mediante 
oficio ASEA/UGI/DGCEERC/0391/2023 de fecha 13 de marzo de 2023, citado en el Resultando 9 
del presente oficio, sin que a la fecha de em1s1on del presente resolutivo se haya recibido opinion 
alguna, por lo que se ent iende que no existe objecion para la autorización de CUSTF para el 

desarrollo del Proyecto. 

2. En lo referente a la integracion de programas de rescate y reubicac ión de especies de la flora y 
fauna silvestre afectadas y su adaptacion al nuevo habitat, el REGULADO integró con el ETJ, los 
Programas de rescate y reubicación de flora y fauna silvestre, con base en los datos que se 
establecen en el articulo 741 penu ltimo párrafo del RLGDFS, dichos programas se anexan al 

1_ .. '.1' ..,, ;. \, -. Scde-,ard Adolfo Ruiz Cortlrws 4209, Jardínes en l::, Montaha, 14210, Ciudad d'-' >v\éx:co. 
'-! :'.V Te!ófono: 559126 OI 00 .-,w'N,gob.mxhsea 
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presente resolutivo como Anexo 1 de 2 "Prog rama de rescate y reubicación de flora silvestre .. y 
en el Anexo 2 de 2 ''Programa de rescate y reubicación de fauna silvestre··. 

3. En relación con el cumplimiento de lo d ispuesto en los program as de ordenamiento ecológ ico 
correspondientes, las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones legales y 
reg lamentarias aplicables. Al respecto se i:iene lo sig u ient e: 

a) Programa de Ordenamiento Ecológ ico General del Territorio 

El proyecto se ubico en lo Región Ecológico 9.23 y lo compone lo Unidad Ambiental 
Biofísico 109 Llanuras d e Coa huila y Nuevo León Sur. 

De a cuerdo con el POECT, el estado del medio ambiente en el 2008 fue medianamente 
estable y con un conflicro sectorial nulo: no presento superficie de ANP, presenta alto 
degradación de los suelos y de la vegetación y media degradación por desertificación. Lo 
modificación ontropogénica es baja. Longiwd de carreteras (km): Medio. Porcentaje de 
zonas urbanos: muy boja. Porcenwje de cuerpos de agua: bojo. Densidad de población 
(hob/km2 ): bajo. El uso de suelo es pecuario. otro t ipo de vegetación y agrícola. Con 

disponibilidad de oguCJ superficial y subterránea. Porcentaje de ZOílO funciOílol o/to: 3.7 
Boja marginación social. Alto fndice medio de educación. Bajo índice medio de salud. Bojo 
hacinamiento en lo vivienda. Medio indicador de consolidación de la vivienda. Muy alto 
indicador de capitalización industrio/. Bajo porcentaje de la taso de depen dencia 
económica municipal. Alto porcentaje de trabajadores por actividades remuneradas por 
municipios. Actividad agrícola con fines comercio/es. Media importancia de la actividad 
minera. Alta importancia de la actividad gonaCJera. 

Los estraregios que desarrollo esta UAB se presentan en la siguiente tabla, se observan 
estrategias dirigidas o lograr la preservación, el aprovechamiento sustentable. fo 
pror:ección de los recursos narurales. restauración. entre otras, y con fa finalidad de aplicar 
los crirerios eswblecidos en el presente POECT se vincularon con actividades o ejecutar en 
el proyecto y con medidas prevemivos y de mitigación de impactos ambíenroles 
propuestas en este documento de ETJ-CUSTF. 

Estrategias Vincu/adón con el proyecto 

C,upo r Dh ,gidos o lograr lo susrencobi/idcd ombienrol de/ Terrirono 

1. Consetvoc,on ,n sicu de los ecosistemas y su Como po,te de los actividades del proyecto poro 9oro . ..,rizo1 lo 
AJ Preservocion biodivers,dod. integridad de los ecosistemos s<o imple.-nenroron acciones de 

protección ycon;;er voción de los espec:es que se •,e:011 ofectodos 
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Vinculación ron el proyecto 
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D) Reswuroc,ón 

E) 
Aprovec11omien, 
o susrenrable de 
recursos 
noturofes no 
renovables y 
ocrividodes 
económicos ae 
p,oduccióny 
servic,'os 

é$trategias 

13. Rocionolizor el uso de og,oquímicos y 
promo, er el uso de biofemlizonces. 

u. Restauración de ecos,sremos for1:sroles y 
suelos agrícolas. 

15. Ap1icocion de los productos del Servicio 
Geológico Me:<1cono al desarrollo economico y 
socio/ y o! oprovechomienro sustencoble de ios 
recvrscs non.11oles no renovables. 

lS b is. Consolidar .;;I morco normativo ambiento/ 
aplicable o los ocrividodes mineros. o fin d.;; 
o romover uno mine, ro susrentoblE. 
16. Promo•,·e, !o reconversion de mdusrrios 
básicos (textil-vestido. cuero-coli:odo. Juguetes. 
entre otros), o fin de qui: $e pos:cionen en los 
mercados doméscico e incernoc.1onol 
17. 11~,pulsar el escolomiemo de lo producc;on 
hocio monufocwros de o/to valer agregado 
(outomorri;:. eli:crroníco. autoporres, entra otros}. 

18. Escoblecer nreccnismos de svpe::vision e 
in:mección que pe,mitan el cvmplimienco de 
m ecos y niveles et,;, seguridod odecuodos en el 
secro,- de hid,oco, bu ros. 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Indus t r ial 
Dirección General de Ges tión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionalt!S 
Ofic o No. ASEA/UGI/DGGEERC/0822,'2023 

Ciudad de Mexico. a 01 de junio de 2023 

Vinculación con e l proy ecto 

Con le 6Jecución de esre p,ogromo se pretende mi,igar el 
,mpocto negoriso que s;,ró generado por lo remoción de la 
vegetacion soore los componentes suelo y agua en e-/ óreo d2 
CUSTF. con el fin oe disminw, lo erosion hidrica y eólica e 
int,luoción y recorgc, se prooonen obres de conservación de suelo 
y di!! copioción de aguo resp¿.ccivamenre. 

En los cop,wlos IX y X es,e documento de ETJ-CUSTF se describen 
esros .orogro'Tios ombiencoles. los medidos de prevención cuyo 
{in es eviror en lo medido de lo posible o minimizar los daños 
ocasionados por ei proyecw onres de que esros 1/egc,en a 
producirse, osí :::amo el resto oe los medidas de mitigocion para 
codos los componenres del ecosisremo ambiento/. 

No se horó uso de ogroqu,micos n i biofercilizonces en el desarrollo 
de! proyecco. 

Se e:f~ctuoró uno ,eforestocion en un área cercano al sitio Ce1' 
pro_vecto con especies nocivas obtenidos de viveros re91oncles. 
p,ocediendo o su ,,oslodo hocio el o reo de ·eCJoicocion. y por 
último pianrondo los in dividuos. Consultor el cop,wlo VIII de esre 
docum ento de ETJ-CUSTF poro mayores e/eta /les. 

No se hoce uso de los productos del Se: v,cio C1:;oló9ico /,texicono 
para lo elaborocion de esre documenro de ETJ-CUSTF. Lo 
oolicocion de prnductos como mopos di91roles. de geolog,o 
fL,eron tomados de INECI poro su vso como port2 de su 
descripción físico y vbicoción del oredio sujeta a cambio de uso 
desvele. 

El proyecto p recende ob10~ de infroescructurc con el objetivo de 
exuac:r gos natural. Las inversiones osoc1odos ol deso1 rollo de los /~ 
recno!og,as en materia de hidrocarbwos penrmirán deronor /--Z 
polos de desorrollo economico y complecor codencs produc tivos. 
qve serón moco, del e, ecimiento económico y de generocion de 
Empleos como !o es esre p,o_vecto. 

Durante las ocrividodes del proyecto se deben eviror condíc:or,es 
que .ovedon cavsar esfuerzos moyo, es o /os permisibles y que 
puedan cousor fal!os o los sis,emos. Los mcrerioies y 
procedirniemos consrruc,ivos deben esror de acuerdo con uno 
bueno práctico de ingenieria y seguridad. 

S2Nicios Múlcip!es Q ¿-, Burgos S.A. De cv .. a -.:ravés del cirec 
responsable debe 1eolizor 10 supervisión durante todos los 
ocrividode:s d'= sus ernptesos contrati'stcs. por fo que- el super•✓isor 
designocto debe conror con los o,ocedi'<lienws de 1,obojo 
aplicables o. codo actividad o llevarse o cabo, os, como ,ener la 
capacidad récnico y experien:::io necesaria po,-a 1uzgar y aecidir 
en marerio de cumpl,miento de meras y niveles de seguridad. 

Servicios Mulciples De Burgos S.A. De C. v .. en el J!Írea Con troccual 
Misión 1:ieme outori.:odo su Sistema de Aclmini~rroc,ón o'r: 
Seguridad 1ndusrrioi. S129uridoo Operativo y Protecció,1 ol Medro 
Atrbienre boJa la Clave única de P.egisuo del Pegulodo /CURPJ 
ASEA-SEM17298C medionre or,c10 ASEA-SEM17298C/Al3018 
fechado el 02 de marzo del 2018, mismo que se enrregó boio un 
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Estrategias 
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Agencia Nacional de Seguridad Industr ial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Exrracción de Recursos Convencionales 
:)fr;,o ~lo ASEAIIJCl,C•G0i:EAU)62212023 

Ciudad de Méxh;c, a 01 de ¡1mio de 2023 

Vinculación con ef proyecto 

p,•c,1 de im¡:,1&r;,e.,,tac,o, dt ccue,.d:, e ,~;; Ane>-:o.; 1 IJ !JI l\, -A IV 
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1mo.,e.r.¿r•toc·én y outorizac(~n oe ¡os $1sre1rc¿; :Je 
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Estra tegias 

70 000s y más. que hob,co en comurudocJes 
rurales con los mayares indico:s de mo: qinoción. 

47. P,ocuror et acceso o insmncias de o rotección 
socio/ o .oersonos en siruoción cJe vu(nerobilidod 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Oi recci<ín General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERCi0822í2023 

Ciudad de México, a 01 d¿ junio de 2023 

Vinculación con e l proyecto 

No es comperencio del proyecto ·ea/izar ocrividades de 
p roteccion socio/. 

Crupo 111. Dirigidos ol forrolecimientc de lo gestión y lo cc.ordinoción instiruciono/ 

A} 
Ju,ídico 

42. Aseguroro lo definicio:, y el resparo o los 
d¿rechos de propiedad ru,ol. 

El proyecto respero lo p ropiedad privado rural y ejido/ o/ no 
r1:-oli,or oóras fuero C11:I or¿,o oroyecrodo Además se ,o,eseMon 
documemales públicos cor,.!'1srences en copios c;;,,,ificodcs del 
CERDFICADO DE RECISTRACIÓN dt! Registro Público de lo 
Pro,oiedod /nmuebléi y oe/ Comercio del Eswdo de Tc moui,pos. y 
CONTRATO DE OCUPACiON SUPERFICIAL con lo que se ocredico 
fehacienremente el interés jurídico enue Servicios Múltiples 02 
Burgos S.A. De C. V., y por individual con codo uno de los 
propietarios que li;s orcile. 

B} Planeocion 

,;3 lnceg: or. modern1,or y mejorar 2/ ccc¿so oi 
cotostro ru:a/ y lo informocion ogrorio poro 
i-npulsar proyecros proouct1;os. 

No e'S competencia del proyecto el cotoscro rJral. impulsor 
proyectos productivos. ordenamienro5 territonales de cualquier 
nivel. ere .. paro escos últimos si sa los considera exponiendo su 
vinculcción con los ocrividodes o e}ecvtor y con los meoidos 
preventivos y de rn1ti9ociór-, propuestas e n este dccv•n,ento de 
ETJ·CUSTF 

de! 
Ordenan1ien;,;o 
Temtono/ 

44. Impulso, el ordenamiento cerritorial e-srocol y 
municipal y el CJesorro/10 reg ionot mediante 
acciones coordinada;. encre ios rres ordenes de 
gobierno yconcenadas co., ta sociecod civil. 

b) Prog rama de Ordenamiento Ecológico de la Región Cuenca de Burgos. 

El Ordenamiento Ecológico de la Región Cuenca de Burgos promueve el desarrollo de la s 
actividades productivas en aquellos áreas donde se presenren las condiciones 
amb;entales, sociales y económ;cos más optas poro elfo. Poro inducir los actividades. este 
ordenamiento ecológico define los Esuotegios Ecológicos. Lineamientos, Objetivos 
Específicos y Criterios de Regulación Ecológico. encaminados a hacer que el desarro llo d e 
la Cuenco de Burgos sea consistente con los principios y líneos de lo polft ico ambien to! 
federal y de los estados participames. particularmente en lo relativo o la explotación. uso y 
oprovechomienro del suelo o partir de su vocación y aptiwd. en los ámbitos de sus 
facultades. 

Los políticas ambientales que se definen paro la Región se clasifican en /os siguientes 
rubros: Preservación. Protección, Restauración y Aprovechamiento Sustentable. conceptos 
cuyo alcance se encuentran determir1odos en lo Ley Cenero/ del Equilibrio Ecológico y lo 

Prorección al Ambiente. Lo asignación de cada una de fas políticos ambientales en la 
Región Cuenca de Burgos se rea lizó en función de las corocterísricas biofísicas, sociales. 
económicos y jurídicos del territorio. analizadas durante su form u/ación. 

En general. las áreas o los que se asignó la político de Preservación son aquellas que ya se 
encuentran bojo un régimen jurídico de preservación, principalmente. las Áreas Naturales 
Protegidas. La política de Protección se asignó o aquellas áreas que contienen recursos 

- · '-'>-• i,_, :.,;~--. 
\~.~ ~'! 3cu'e\:;ar-:1 A~oifo ~u;z Cortin,~s 4~0~1, Jard:ne-s en l:s ~-1on¡afii. '14210, crudñd oe \.iéYi.:o. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industria l y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Indus tria l 
Dirección General de Gest ión de Exploración 

v Extracción lle Recursos Convcndonale~ 
• :>f"-;1;; '\Jo. L.SEA.'UCI/D.:::;Cc:E,-K/06::.2!:?.023 

C,udad ce Mextco, • 01 de ¡cn,o de 2023 

notwoles cuyo aprovechamiento resulta importante desde et punto de visto económico y 
social y que, al mismo riempo, deben ser protegidos por contener ecosiscemas en buen 
estado de conservación, aue reqweren so/voguordorse de oquef/os focrores que propicien 
su deterioro. tates como: la deg1adac1on del suelo. lo fo/to de disponibi//dad de agua, lo 
fragmenwción de ecos1sternos, tipos de cambio de uso del suelo e intensidad de esos 

cambios. Por su poi te. lo polnicct de Restauración se asignó a aquellas á 1eas de la Región 
Cuenca de Burgos que presentan ecosistemas cuyos condiciones hocen necesario ta 
intervención humana para recuperar 10s procesos naturales. Finalmente, las ón2as con 

po/1tíco de Aprovechomie'1W Sustentoole son oquef/as que contienen recwsos narwales 
que son o pueden ser aprovechados pero cuyos est1oteg10s de aorovechamiento deberán 
considerar lo establecido por este ordenarn1enw ecológico de manero que se- promuevo 
un desarrollo sustentable en la region. 

El prese0te ETJ corresponde a un área de proyecto de 0.40 hectór!?as ubicado en el 
municipio de Migu&I Alemán. Tamaul1pas y poro io cual se solicito lo autorización de 
Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Foresto/es {CUSTF) con un orea de 0.40 ha., bOJO Jo 

p retensión de la ··const rucción de la Línea de Descargo de 3'0 del Pozo Arcobuz-658" o 
rrovés de la cual el objetivo es trons¡:::01 torgas nawral. es decir, transformar a un uso no 

foresta l {lndusmat• del sector hidrocarburos en el A'eo Contractual Misión. 

Al sobreponer los Unidades de Gestión Arr.bientol (UCA I del POERCB a las pol,gonafes 

superficiales de1 área de proyecto. se constato la linea de descarga incide en 0.40 
hectáreas de la UCA-PR0-405. A esro UCA le corresponde los pol1t1cos ambientales de 
Aprovechamiento Sustentable (APSJ j 1 el trpo de aprovechamiento que pueden 
desorrol1a1se en ellos sori el Pecuario y los Actividades Extrocrivos (AE1 que o.olícon al sector 
energético. 

Vinculación con los crnenos ecológicos que regulan el esroblcc1m1ento de ,nfraesrructuro 
en los UCA. 

Criterios de Regulación Ecológica Vinculación con el proyecto 
Agua 

Para los agues res:duol~s qu<: se gereren por los ac:iv1oodes del proyP.cto 

Pr:>mov;;,, · la capmcién. 
durante sus ewpo;; de preoarocion del si tio consl!uccior y acI,v1dcdes 

rrotomienw y mon,toreo dP 
r..:.or riµltr ne,rtu, iu.::,, '_e• no ,nc:c'fr.Ju':J u, evt:r ,Uvo!, pürCJ e•.d~u, Ut:p(.1~ • ... Jo11e::, 

sonirorias en .::uerpos de oguc- sc1perfic1ole;;. 
ogL10s ,esidua/es /urbon._:,¡s e 

Se co/ocoron lecrinas oorrcmles para PI control oe desechos fis1oióg1cos 
,n ... 1usrriotes1. 

Quedara prohibido el vert•do de cc1alq1J1er residuo contof'-monte en los 
escur,,,,-,,enros oe agua. 

P-ornover la conservacion de lo Con el fin de ,o,oreger y conservar las es¡:;ecies de vegetación naruro! previo a 
vs:getoción no,ura1 y occ;ones de la eJecuc,on dei proyecw en su et0co de cor,~uucción. poro evito, lo 

10L1!e,ard Adoi o "u,: Cort,nes 4209, Jardir1e$ ,::r, la Monldha, 14210, Ci1,,d,1d oe ~-'e,ico. 
T,,léfono: SS 91 26 \Ji CY' \/U-IV• go!:>.m:<1~~<'f/) 

2023 
"~,:, l.'I.'. " .....,, 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión lndusti·ial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Cficio No . . .!!,S EA/UG 1/DG GE E RCí0822/2023 

Ciudad de México. a 01 de j unio de 2023 

Criterio,s de Regulación Ecológica Vinculación con e l proyecto 

conservoción de suelos en zonas o'isminucion del com,oonenre floro o nivel microcuenca. como medidas 
de recargo. barrancos y cañadas. preventivos: 

Promover acciones para el 
mejoromienro de la cobertura 
vegerol y paro lo conservación de 
los suelos. con el objeto de evitar 
/o sedimentación en los 
principales cuerpos de agua 
(loguna m adre y grandes presos/. 

Evitar los procesos de 

contaminación del agua 
superficial y subterráneo. 
producto de los ocri,1idodes 
productivas. 

Se cendra especial cuidado de no realizar obras fuero del órea autorizada del 
proyecro. 
Y como medidas de mitigación: 
Los residuos vegetales generados durante las acciones de construcción se 
rriwrarón y dispersarán en el suelo denrro del área de restauración y 
reforestación poro facilitar su integración al mismo. 
Se realizará la supervisión del persono! que /Jevaró el desmonte y el trabajo en 
general poro que no se efecwen ocrividades que modifiquen los zonos 
oledoilos o/ proyecto. 
Con el fin de favorecer lo presencio de cubierr:a vegetal y r,or ta neo lo 
infiltración del oguo. se implemenroró el Programo de reforestación con 
especies nativos de vivero foresto/ de la zono. 
As, m ismo como acciones de conservación de suelos. el impocro se mitigoró: 
Permiciendo el esrablecimiento de Jo vegetoción herbácea en los óreas 
desmontados en los derechos de vía. con el fin de favorecer lo infiltración del 
aguo y lo recargo subterráneo de los acuíferos. 
Adem ás, será implementado e l Programa de conservación y resrouración de 
suelo y oguo poro ello se realizará una reforestación con especies nocivos, en 
cepos comunes modificadas con declive en dimensiones de /.O m x 1.0 m x 0.60 
rn con lo que se lograró lo retención de suelo. 
Cerconos al área del CUSTF ni dentro de lo microcuenca inciden cuerpos de 
agua principales que pudieron ocasíonórseles sedimentación. 
Sin embargo. se ejecutará el Programo de con:servocion y restauración de 
suelo y oguo con el que se prerende mitigar el impacto negocivo generado 
sobre los componentes ambiento/es suelo y agua en el área donde se realizará 
el CUSTF. Como medidos de mitigación propuestos escó lo reforestación con 
individuos de especies no[ ivos de floro en cepas comunes modificados con 
declive en dimensiones de 1.0 m x 7.0 m x 0.60 m (con 0.30 m de profundidad de 
captación); con una separación de 4 metros entre pion tos y 5 metros entre 
surcos, con fo q ue se logroró lo retención de suelo. 

Los actividades del .oroyecto no afectarán yío contaminarán ningún cuerr,o de 
aguo. Aún, como medida preventiva con el obJero de eviror la contaminación 
del aguo precipitado que lograse infilrrorse y pudiese abastecer los montos 
freóticos: 

él cambio de aceite de morares. enqrosodo v recorgo de combustibles de 
maquino ria. vehículos y equipo se realizará preferentemente en lugares 
adecuados paro ello {Talleres mecánicos). evitando e l dañe a 
escurrimienws o cuerpos de aguo. 
Toda lo maquinaria y equipo que se utilice poro este proyecto deberá esror 
en buenos condiciones mecánicos. con el fin de evitar fugas de lubricantes y 
com bus tibies. 
No se utilizarán pesticidas que puedan contaminar el agua superficial. 

Y quedará prohibido el vertido de cualquier residuo contaminante en !os 
escurrimientos de aguo. 
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MEDIO AMBIENTE 

Criterios de Regulación Ecoló9ica 

Promov2r el saneomienro de los 
ogL,as contorr,nooos y i u 
reutilización 

Prcmove; lo Iecuperac16n f1sico. 
quirn1co .i, b1olog1ca de suelos 

ofec/odos por olgún trpo de 
de91odocior. 

1"1,riga, tos procesos de 
contominac1ó11 de les suele;. 
p1oducto de 'as oct,,·,-:1..JJes 

productiva::. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exp loración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
~ f c,o N0 ASEA,LG! DC.c:EHCÍJ822/.,_~23 

c,u<lad ~e Méxic:;, a 01 de Ju"Jo de 2023 

Víncu#adón con el proy ecto 
Ne compere o los actividades del proy,;,cto. 
Los ocr1vioades del oroyecto n'.) generaran aguas con,arninaoas. }' los oguos 
Ie<;,dua/es sor¡1tm ias deberon ser -·eco/ectodas. ~ronsporwclos y d1s.ouesws de 
acue;·da con lo indico do en lo norrr¡o t'v1dod on1b1entol J -::: uaves de uno 
empresa que cuente con :as owor;zor:,ones co 1 respondientes. 

Suelos 

Durante las acuvi,:Jodes de! croy<?cw se evitc,a lo afectac ión o tos prcpiedades 
f1s1cos de l suelo poi e, poso y esrcIcm,wm•ento oe moquina'lo se evrrara 
modificar su escrucrura fis1co se promo✓Eru 10 t'i:Cuperouon bto•ogica del suelo 
sin cub,erta vegetal en donde sor más susceocib /es o ios p•ocesos erosivos .1 se 
e1,1tará contomirioc,ón al sue:,10 oor res•dJos a través de los s1guienre.s ..,,-,e,didos 
a·e p 1evencion . 

. Se cumpírrá con los rnancen,miewos y ve, ificoción co1~stome de equipos y 
r>1oqu•no,io po1 c1 evitar el derrame de comammontes. 

• Et corno/o de oce,re de me, :res. engrosado.) recargo de cornbus,1b/es de 
maquíriario "Efhíctlosyequipo se rea!1zo,ó excius,.omenre fuero del á1ea r:Je 
trobOJO. preferenteme11,e en 1u9::ir~ adecuados poI0 e/I0 (talleres 
mecantcosJ lvqor donoe s¿ deberá resguardar los iub• Icc,nres usados hosto 
su entrega y confinoc1ó11 o úlgun controti~ra con /1cenc:a. en los lugares 
Oll(Of'ZOdos . 

. En coso de un der0 ctn1E occidenraI de oce,1e en el s1.,elo. debera ser 
gestionado de acuerdo cc n lo normct,viooo en m ateria de resid uos 
peligrosos. 

• En el oreo de1 01 o_¡,ec~o se ::oiocc:011 conreneo..:,res row!odos y con topa poro 
los residuos que se 9e>1eren 

Se colocarari IE:tnnas oor tat1fes ,ocw el coriuo/ de d 1::sechos f1s1oiog,cos 

Durante las acr,,,,doces del proyecto se ev,toró 'ª of~•cracion o las prop,edodes 
ffsicas del s1.,e'o ocr el oaso y estacionom1enw rJ1= moauirw, io. se evita ro 
moaíf1car su esrn.icruro fis,ca, se prorriaveró Jo recuperación b;o/óg1co de: suelo 
sin cubierta vegeto1 en donde son mos suscept,b,es o los procesos erosivos y se 

e•.•·itorá comarninocion o! s1.,elo po, residt.10s a r; ovés de los s,gu,entes 'Y'ledidos 
de p revención: 
• Se cumplrro con los rran1en1mientos y verificación constante de equ:pos y 
moq, .. úno ·ro poro eviror e/ derrom;,, de r::ortommantes. 

• El comoio a~ aceite de morares. engrasado y -eco rgo cte r::ombust1b1es de 
rrioq,Jirio. io vehículos.} <Jc;i., rpc se ,1 ea/1za10 exc!us, .'arrente fuero del or~o de 
trabaJo. ,oreferentemerte en lugctn~= adecuados pera ello {tolle•es 
-necónicosJ. lugar do r>de se oebero res9ucr 1·dar los lubncanres uso:::Jos nos to 
su entrego r confinocion o olgun contratisro con /1cencío. en los lugares 
crurnnzodos 

. En coso de un de,rane c,cr.,ctenra, de ace'te en el suelo, debera ser 
gestionado de acuerdo con ,o normatividoct en motr-;r io de re,c;1ducs 
pe. •grosos 

- En el Ó'eo de: pro_¡ecto se colocarón ,:;onrenedores '"OWlodos y con copo poro 
:os ·esiduos que se genen,,n 

. Se colocarán le trJl"·as pcr~á,il<::'s ¡:;aro el conrro/ de desechos frsiolóqir::os 

Boulevard Adotfo Ruiz Cortirv,?s ✓.2C~. Jard!ne5 e:--, ~(l MCJnt¡'lha i-'210, Ciud:-H:t de MtJ ,e.o. 
1e:ituntx ~-'15 912501 00 vM.,",11,.gob. 'T'!XÍ.35 ~a 

f 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Criterios de Regulación Ecológica 

Promover el manejo sustentable 
del suelo agrícola con prócricas 
de conservocion agronómicos, 

18 ro/es como lo labranza mrnima o 
de conservación. incorporación 
de abonos verdes y rosrrojo;, 
rotación de cultivos. entre otros. 

Promover el uso de abonos 
19 

orgánicos en áreas agrícolas. 

Prevenit lo erosión eólica o través 
de lo estabilización de los suelos 

20 con cooertura vegerol y eí 
establecimiento de cortinas 
rompe vientos. 

Impulsor el manejo susrentob/e 

22 
del suelo pecuario m ediante el 
cumplimiento de los coeficienres 
de agosradero. 
Promover que lo::. óreos vPrr•Jp5 

urbanos se esrob/ezcon sobre 
23 

suelos con uno colidod 
adecuado. 
En lo realización de acrividodes 
de aprovechamientos foresroles. 

24 se deberá evitar lo erosión o 
degradocion del suelo, paro lo 
cual dichos actividades se 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Di rección General de Gestión de Exploración 

V Extracción de Recursos Convencionales 
- Ofi c,o No. A5EA,UGI/DGGEERC/0822/2023 

Ciudad de México. a 01 de junio de 2023 

Vinculación con el proyecto 

Los prácticos de manejo del suelo ogricolo no competen o los ocrividades del 
proyecto. 

Los prácticos en el monejo sust enwble del suelo ogrícofo con prácticos de 
cons-ervación agronómicas no competen o las actividades del proyecto. 

El uso de abonos orgánicos en oreas agrícolas no compete o los actividades 
del proyecto. 

El viento cousaró erosión si el suelo se encuenrro suelto o si llevo partículas en 
suspensión: mientras que /os condiciones como precipitoción y pendientes de 
lo zona. os1 como el cambio de uso de suelo favorecen el aumento tanto de ia 
erosión hídrico como eólico. Cabe seno/ar que lo erosion solo se p resenwró 
durante un lo consrrucción de I o obro periodo de 3 meses [tiempo de duración 
de lo construcción del proyecro y tiempo en el que el suelo permanecerá 
desnudo. posteriormente los residuos vegetales serón triturado y dispersado en 
el derecho de vío de la Lineo). 

Poro reducir los efectos de lo erosión asociados o lo rem oción de lo cubierta 
vegeto/: 
- Los resio'uos veget ales generados duran re las acciones de construcción se 
triturarán y dispersorón en el suelo dentro del área de rescouración y 
reforestación, paro focilitor su integración al mismo. 

- Se permitirá el esroblecimiento de lo vegewción herbácea en los áreas 
desmontados en los derechos d e vía, con el fin de favorecer lo infiltración del 
aguo y la recargo subterrónea de los acuíferos. 

- Se implementará el Programo de conservación y reswuroción de suelo y 
aguo. poro ello se realizara uno reforestación con la técnico de cepa común 
modificada con declive en dimensior>es de 1.0 m x J.O m x 0.60 m con fo que se 
lograró lo rerención de suelo. 

- Los prácticas de suelo pecuario no competen a las actividades del proyecro. 

- Las octividodes de oreas verdes urbanos no comperen o tas actividades del 
proyecto. 

- No se reolizarón octividodes de aprovechamientos foresra/es en e l oreo del 
proyecro. lo vegetación producro de la remoción de fo cobertura vegeroi. 
serón triturados y esparcidos en el derecho de vía de lo trneo, poro proceger al 
suelo. 

:::;ot·' e•,ard A~o1•0 Ruiz Conir.es 4:;:.09, Jard'!les e-n la r-.•ontah::i. 14:;,10. Cíucad d e '-leí'i::c. 
re:~é~z:to: S5 912601 00 v• .. v11v·,.9c:;~mx/asea 



MEDIO AMBIENTE 

Criterios de ReguJqción Ecotógic<t 

realizorón de manera to/ que 
mantengo su ¡,,1eg.-:dad su 
capoc1-::oo producr,vo fo:eswi. y 
q, ié' no se comprometo su 
biodive, s1dod y ,os SC'tvi.:::ios 
omb1er1c9Jes que presw, ooro 

hoce,.lo consistente con los 
cnterios obligatorios de po11t1co 

foresto/ de coro:;ter ::11n/J1entol y 
siiv,colo o que se refie0e el 
Articulo 33, fracciones V} VI. de le 

Ley Cenero/ de Oesarro/1:; 

Forestal Sustentobte 

Ei oprovechamientc de tie11a de 
1nonte oebe hacerse oe mo'lero 
que se Monlengo lo :n,egndoa 

25 f,sico y ·o copoc,ooo productivo 
dé!! suelo. conuo/ondo en tod:> 
coso /os prccesos de erosJon y 
degrodocrón 

' 

P1 orrove· lo conservación oe 

28 
espacios con vegHadón tor<?stal 

en íos zonas de oo•ovechomienro 
productivo 

Fo, tolecer y ex cender los 

29 
programas que inciden sobr¿ ei 
cor¡trol de incendios. plc,gos > 
e,.,fe1 medodes 

'mpuisor ,,:;;¡ resto1..11oc,ón de 10s 
áreas afectado: por ias 

30 
explotoc.ones indLsmo/e.::. 
rnine,as. y otros o<.1e orovoc.¡uen 

!o oegradac;on de los .,uelos y de 
lo cobertura ,1e9ew/. 

é) -
~ $ 

Agencia Nacional de Seguridad Industria l y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Du-ccnón General de Gestión de Exploración 

y Extracción lle Recursos Convencionales 
Ohc -:i hlc ~ SE.C. 1..,c1.'DGCEERC1 ·o22l2023 

üuddrt de Mex,w. ,, 01 rt• JIJI ,orle 2023 

Víncuiación con el proyecto 

. Los oc[ividodes de 001 o ..-echamienw de tierra de mente no competen o los 
ocrrv1docles del prn:,•ectc s n ern!Jargo es imoorton'e menr: ·or¡a, aue no se 
haro aprovechom.1enro de r:e,ro de rncqte 

Cobertura vegetal 

No se ,ea/izara desmame r>1ós olla ce lo estipulado en el presente documento. 
un1cornen:e en el orea de p1uyt?cw por otro lodo, ,,e ,mpler'lenrarél el 

ºrogroma de reforeswc,-ón con especies nativos de lo reg1on. 
Poro la se/ecc,or> de esw supert•c,e s¿. co0sicteroron zonas muy semeJGnt':'s cil 

oreo de ofectac,on con ¡_;no c:cnt1dod similar o la que sera afectada oor la 

e_¡ecuc,ón del comb•o de use d1:, :;uelo 

Como med•da de mrt,gocron respecto o/ po,sojl? -:le! s1t10 del proy2cto sólc sera 
colocada 10 se,'io!izacion que se reau,era y en puntos estratégicos. 

No compete o los octl'✓ldodes del proyecto. Pero con el fin de m1nim1zor en lo 
pcsible el ,mpocto o! ecosistema y o 10 vegetación.-
. No se pe• mit;rá el uso de fuego en los oct viaodes de: desmonte de Jo 

vegeroc :on 
• Se prohibe en::.ender f:;gotos en el área del .O'O/ecro 
Poro lo anrer:cv se 1mpartiron platicas oe sens1bili::ac;on ol persoflo/ o frn de 

ev1tor o dism1nu11 danos a 'o flor o y Fa,.mo. asi como al medio arnb1eritol en 
ge1,erol. 
Se promovero el ~rec,mif:mo dE espr:c:es he1 oóc1::as y grom ·neos fJ manr::ra de 
m·ugar el ·mpo ~ro sohr,~ el sue o, lo cohe-rruro vegeto ~,,1ra11rlo os, orocesos 

de Pro,;1ón por to que como medidas de m·rigación 

Se perrn,t1ro e 1 est-:,blec·rn,·e,no de'º ve9erocion r,er boceo e'l !as áreas 
desrnontodos en ir;,:; dcre:rcs de 1 ,o. -:on el t,r; de favorecer /' 1 mt,/u:::,ciof't de/ 

aguo y Jo recargo subte, 1ó.-1ea de los acL de ros. 

2023 

I 

,'\~Q 11,: • ,.,._; 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Criterios de Regulación Ecológica 

Fomenror la conservac ión del 

34 
mororrol espinoso romaulipeco. 
de los mezquiwlesyel mawrrol 
submonrono. 

Promover la conectividad en,re 
porches de vegewción poro 

35 establecer corredores biológicos 
que faciliten fo movilización y 
dispersión de la vida silvestre. 

Promover la reforestación con 
37 especies nativos y con obras de 

conservación de suelos. 

Promover la reforeswción con 

38 
especies adecuadas poro lo 
recuperación de los zonas 
riporias. 

Promover que lo reforestación 
39 considere los escenarios de 

cambio c/imórico. 

Considerar métodos de cosecha 

40 
de especies no moclerabfes. que 
g aranticen fa permanencia de 
sus p oblaciones. 
Fortalecer los esquemas de 
seguimiento y vigilancia o los 
medidas de mitigocíón 

47 morcados en los estudios de 
impocro ombiencol (medidos de 
manejo. de prevención, 
minimización. de comoensoción 
y de rehabilitación). 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

v Extracción de Recursos Convencionales 
. Oficio No. 4SEA!UGI/OGGEEPC/082212023 

Ciudad de México, a 01 de junio de 2023 

Vinculación con- ef p royecto 
Paro fomeritor lo conservación se implementorét un Programo de 
reforestación con especies nativos de vivero de lo región. 
Ademós. como medida p revenriva queoará prohibido crfecror oreas no 
autorizadas. 

Así mismo en lo selección del sirio del proyecto se consideró evitar el cruce o 
trazo en donde fa vegetación fuese obuno'onte. 

No se afectará o /os corredores biológicos, p aro evitar lo disminución o perdida 
de lo biodiversidad en su componente floro o nivel microcuenco como 
acciones: 

Todo el persono! que lobore en lo obro deberó recibir y acotar indicaciones 
de no cortar. colector o donar n ingún ejemplar de flora o founo silvescre 
fuera del derecho o'e v(a y no contemplado en su remoción. 

Así mismo previo o la etopo de construcción en el caso d e encontrarse especies 
de fauno denrro de lo NOM-059-SEMA~NAT-2070. se tomorón las medidos 
necesarios de acuerdo con la legislación aplicable. 

Se implementoró un Programo de reforestación con especies nativos de io 
región. 
En pro de lo conservación del suelo, poro esre Programo de reforestacion se 
harón cepos comunes m odificadas con declive en dimensiones o'e 1.0 m x 7.0 m 
x 0.60 m con lo que se logmro lo retención de suelo. 
Se reaflzarón obras de conservación de suelo con curvas o nivel. 

El sirio donde se desarrollará el proyecto no presenw vegetación ripario 
debido a que no se encuenrra adyacente o los m árgenes de un cuerpo de 
aguo permanente. yo sea nos o lagos. 

Se implementará un PíOgrama de reforesroción con especies nativos d2 lo 
región. 
En pro de lo conservación del suelo, poro esre Programo de reforestación se 
harón cepos comunes modif1codas con deciive en dimensiones de 7.0 m x 1.0 m 
x 0.60 m con lo que se lograró lo retención de suelo. 

Con el fin de garomizar lo permanencia de los poblaciones de especies no 
maderab les. como medido de compensación se reo/iza el rescate de especies 
de palmo pita (Yucca treculeono). colecta de portes vege,otivos de tasojillo 
(Cylindropuntia leptocoulis) y oíicoche morado (Echinocereus enneocanthus). 

Se cumplirán los medidas prevemivas y de rnitigoc,'ón propuestas en este 
eswdio. asimismo se atenderán las medidos propuesws en la Manifestación 
de Impacto Ambiento/ Modalidad Regional del Area Conrrocwol Misión. 

-·f◄'--~ 
(~ • ,..~ So:.,!e,;,¡,,r,:i Aco!to Rt..iz: Co· tir~ .:.:-09, Jardi11e:s e,n J¡, Montarr~ 14210, Ciudad de 1'.!exico. 
\!j / Telé~~rto: 55 9( 25 01 DO W'.-·:W.gi:>b.m~,á-sea 
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MEDIO AMBIENTE 

Criterios de Regulación Ecológica 

Pnv,tegior accion2s de 
re.,tou,oción en los zonos 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industria] 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Conveotionales 
C ttt~1(, f'lo. LS~A L.(: ucei==R~•'J622.'2G2.3 

Cu.1dad de ME'►. 1~~, a 01 de 1un10 dC" 2023 

Vinculadón con el proyecto 
Se ,rripier.,en(aro un Prog,orro de re'orestoc,ón con especiE-5 rotr✓OS de ro 
región 
F,.., p,o de la cor,servoc,én cie1 sue:o, f • .lara este Progrorr.o de ,eforestoción se 

42 circ'.lndantes o 10s Áreas ,'lOfO'l ceoos come.mes rriodi;1cadas con dc,c!ive en d1m,2nsiones d€ 70 n1 :.: 1.0 r 1 

Na•ureiles Protegidos de x 0.60 m con lo que so:> logro;..;; ,o ,erenc1ón cie suelo 
competencia Federal. E, proyecco no incide en zonas circ :...ndontes a J.reos Nowroles Proteg,dos de 

caracter federal 

Fauna 

/\Jo se prevé impacto o /a fauno OCüat,cu 
Corr,o occ,ones de consero,oc,or, ¡.,rev1O a los actividades de operru,o c'e 
o•ecn:;is 1Pemoc1ón de lo vegetac 1on / oespa1me) :;e 
- Dorón plancos al personal sobre ,a ,mpo··cancia de lo biodiversrd::id .• ias 

especies en estotus de prctecc•or'. 
. Real:zo,·an -ecorr:cios P'Jro ub:cac·on o·e s:rios de on•doc;iór. o madrigueras y 

poro el rescate ae fauno 
. ldent1f,coron s,tios con los cc·,dic1one$: adecuados para el desa,ro/lo de !o 

fauna de r1anera c¡c1e sirvan como sitios de refugio. ol,rnentociór, y onidac1ón 

o las especies rescatados . 
. Los moarigueros loco'1zodas dentro del 01eo previo o lo rernoc,on Se oeberon 

traslada, o lugares cercanos del a reo f Jera del áreo oel proyecto . 
. Los nidos encomrados sob1 e /e, vegetocion O/ busri.•o previa o remover, se 
12:u.Jicoran en le vegerocion oleoono ol pro:,,ccto 

. r..•eal1zoro arwyenra0,1eriro oe la fauna 1-iocio ;:onas alecfanas permitiendo 
que estos se muevan poi sus prop.'OS medios, ev:rando o/ rnoximo secn 

Recuperar las pobloc:1ones de m ovidos o reubi'.:,OdO"; 1nrerv,rrenoo so,arner,re cuardo íos c0ndic1or·es dE Jo 
fauna oc .1ór1:::o r,or,va rneo1ante espACi"' os1 10 rr->c1u,-era0 

43 /O r,?S[Ot.,/OCion de ,os . Esraró proriib'do atecrm cuol,::w1!!!r upo de vegetación ·v zonas de 1efug10 de 
co11ci,c,ones ae ios ecosisrPmas fauna imad1,gue1os. nioo:: e1c J. fuera )P. o,eas auto, izadas 
ocuaticos. ;.,sím1smo. 

,'=l ..:cntrot•stc establecerá reglornE::ntos internos que eviten cualquier 
ofectocion derivada de los act;v1c.iaoes del personal. sobre las ooulociones de 

V floro y fa, ina s1/1,escre y espe,10/mente sobre nquellas que se encllentron bajo 
estotus . 

. En ei coso CJe encontrarse espeC'es de fauna dentro de lo NOM 059-
SEMARNA. T-2070 se torriaran /os rnedidas necesarios de acuerdo a la 
,egislac,ón apficab1e . 

. Se .;:¡ecutaro e1 D•ogron a ae u•1uy'enwr11 ·enlo. 'escore y reubicación de founo 
silvestre Este proyrorr,a se ne\·ara o cabo oaE1'.::ornenft'~ poro las especies con 
esto' u!< de prol,¿,cc1on. de ac :;erd? coro !a NO/, ' -059-SE MJ!. RN A T-2C 10 Sin 
embargo, se rea1,zora un ,ecorn(fO pr1;;v o a 10s act1v1dodes de desmor;rE y s, 
se identtf•carar. especies de la NC>M o er Cl•ES. se e1ecutoró el programo de 
rescate y reubicacrón. 
:'Jo obstante w:nb1én se- cons:CJe-aran codos los esp:>c,es con disrubuc,on 

porencio! en e, crea del camb:o ae uso de suelo, po, mecfio de tecriicas de 
re.;cate y ohuyenwrr':Pnto 

B<.11..!~vard Aé?ífo ~u,z Comnes ,.,~O'i>, J;ardines en !a Mont,,na '1,:no, Civd,H.l de 1---1"-"'"º· 
le óhncx 5S 91 2ó 01 00 v.vv gab.1.,..,xias<-a 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Criterios de Regulación Ecológica 

Fortalecer e/ Sistema Nocional de 
47 Jnformacion de la Calidad del 

Aire (5/NAICA). 

/\1oniwrear fa eficiencia de las 

49 
acciones de conservación en el 
mejoramienro de la calidad del 
suelo. 

Fomenwr la integración de /os 
ocrividades productivos en 
cadenas sistema-producto a 
nivel munic,po/ y regional. Las 
actividades que pretendan 

50 
reo/izarse dentro de los oreas 
noruroles proregidos de 
competencia federo/ se regirán 
por lo dispuesto en lo 
declaratoria respectiva y en el 
Programa de Manejo de coda 
área. 
Minimizar el impacto de los 

62 
acrividodes productivos sabre los 
ecosistemas frágiles de lo región 
(MET. ere.). 
Promover io urilizoción de 
especies nativos en lo 

63 reswuración de cominos y áreas 
perímetro/es o /os insralociones 
de los actividades excroctivas 

Agencia Nacional de Seguridad Indust rial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0822/2023 

Ciudad de , .... 1~xico. a 01 de junio de 2023 

Vinc ulación con el proyecto 

Monitoreo, inspección y v;gifancia 

Como medidos de prevención asumiendo eí compromiso o favor de io 
calidad del aire (atmosfero) y ruido: 
Al inicio de los trabajos y duran ce los mismos. se inspeccionará que /os 
vehículos, estén en óprimas condiciones y verificados. con ia finalidad de 
disminuir los emisiones. 
Así mismo. codos las ac;;ividodes donde estén involucrados, moquinorio y 
equipo, sus emisiones de ruido no serón superiores o los límites máximos 
permisibles, enrendiéndose como ruido todo sonido indeseable que mole,,,;;> o 
perjudique a las personas (o animo/es). debiéndose efectuar bojo lo NOM-087-
SfMARNAT-1994, lo cual menciono que el límite máximo permisible poro un 
horario de 6 o 22 hrs. debe ser de 68 dB (A). 
Aunado a lo anrerior, la implementación del Programo de reforesroción con 
especies nocivos ayudará mediante lo vegetación en lo retención y captación 
de partfcu/os de gases que se encuentren en la atmosfero y que rombién se 
generen en lo zona así también. auxiliará en lo retención y disminución de lo 
contaminación por ruido. 
También se reducirá el rrónsiro de maquinaria y personal solo o lo requerido 
por frente de rrobojo. 

Una vez reolizoda /os obras de conservación de suelo. se le doró seguimienro 
y se evaluará su eficiencia. 

Alternativas económic a s y produc tivas 

No compere o los actividades del proyecto, sin embargo, como medido de 
compensación por el cambio de uso de suelo se implementará un Programa 
de reforeswción con especies nativos de la región en uno superficie cercano 

ol área del CUSTF. 

OuranrE las tabores de lo remuciún cJe /o vegetación y el despalme no se 

permitirá el uso de químicos que pudieron ocasionar mayores impactos o/ 
ecosisremo y la vegewción de Matorral Espinoso Tomau!ipeco (MET). 

Quedaró prohibido afectar cualquier tipo de vegeroción limitando las 
actividades de apertura de brechas (Remoción de lo vegewción y despalme) 
esrrictomente a los áreas autorizadas. 

\ 



MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gest ión Industrial 
Direccion Gen~ral de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Cf ·o Ne- ASEA 'UGI o·~:.:;EPC,''Jó22/2023 

Ciudad de Méxiro, .:1 01 de 1un10 de 2023 

Criterios de Regulación Ecológk:a Vinculación con el proyecto 

64 

65 

73 

77 

78 

Promo~e1 el monejo adecuod,J 
de residuos sólidos n°ed1ante lo LOS residuo:; só11aos oue se generen durante el d'E'sorrollo de! proyecto se 
construcc,ón de relleno!:> colocaron en conteneclores rotu!ooos y con topo, poro su posrenor 
scnitor:os y otros te,:,,c,,J91os recoieccion, rronspo, re_. dispos1cron fino, por '.Jna compon,a autor ,zodo 
.;dóneos 

Duran re ros etopos ele se/ecc,ón ael si,:o, construcción J octi,:1dcdes 
complementor·os: 

Impulsor el desorrol!? y De ser necesar·o se !Je.arar o cabo negos con co,nrones císrerno er el 
op1rcoc.1ón cie tecnologios poro camino de acc-::so .r los 2onos de 1mpocw a firi de recJucir lo móx,mo posrb1e 
evitar lo dispersion de poi.os fo gereroc.•-:::·, oe l)Ort1cl,fo,, oe colvo c0•1 ef poso y uso de maquin0tia 
l)rovernentes ele las actfvidac!es Con e1 fin de d1srrmu,r lo drsp~rs1011 de oolvos por eJ ooso de •.'ehículo.s. éstos 
de :::xtr acc:on de/Je1ón CtrCu/or respéton::to 10s ivn1[e~ oe velocidaCJ 

También se r¿,d:.,c1ro e.' trons1ro de n1oou,ncrio v pe·sonc;/ so!o o /o requer,oo 
por f1 er,re de traba10 

Capacitación y educación ambiental 
Se importirón pl'.:lricos de sens,b1•1zoc1ón o/ persono/ o fin de e✓1Wr o d1smrnuir 

Copoc1tor en marer,o an 1b1enral danos a la floro y fou•,a. C:5Í cerno al med.a arr1b1ental En gen;:ro/. previo o, 

a los muric,p,os. 1nic,c, oel oroyeC'.J y durr1me su consrruc: ,c,n. Ampl,ar esto ocr,v1rJod o los 

pcofooores del munícrpl? no c:plica a, proyecto. 

Desarrollo técnico e investigación 
/ve co•n,oere o las acrrv1dodes -::le/ proyecto. 

Pero será 1ealizodo 1.,n Programo Cie reForesrocion con especies norivos de 10 

region en uno superficie cercuno al área Cfe( CUSTF 
é/o')Qroc,+on de estuel:os que A51 rrvsmo poro 1/ego• a esto oreo de rest:ouroC:on seron uti'lizodcs brechas 
fur;darnenten lo incorporo-:ió1; de e~:stentes paro e, •ros!odo del persone, de lo brigada Je trasplante, así como 
sr.:os prro1iwrios poro lo de 1as indiv;'ducs de-: iOs especies. 
conservocio<1/protecc1ón como En el desarrollo del prcysct,;; se procura ut,1,zar óreas previamente 
ANP ,m,occtadcs. 

fsre mismo Programo gene•crá uno esrrucwro ,c,gero/ 001 ecido o lo que se 
riPr;e actualmente por lo que oy..;do· o o m•n11riizor e' osc.,-cto pa,saj1sric,.;i 
negativo que ocas,onoro :a ·emoc,óri oe lo vegeroóón 

!den ificocion de los serv:cic,s 
omoienta.1es c,ue ofrecen los 

Las cct/V/dades del prcyecro no ,;onremplon lo poi r1cipoción en p,ogromos distintos ecosistemas.), s,1 
de pago por serv1cros omb,cnlales sin embargo. se real,za uno propuesto voro,acioP econórnFco {)oro 
msrodolcgrcc, en el cop1ru:o Xi. 

1mpu'sar programas de p.::190 
íoca1 y regiono/ 

Por lo anterior, se concJuye que el área dé proyecto de 0.40 hectóreos, no incide 

sign1ficat1vornente sobre el área total de lo UCA PRO-405. Cabe recalcar que seron 

acotados los Cr•tenos Eco/ogicos aue regulan a esca UCA y que se vinculorori con las 
med,dos preventrvas y de m1t1gac1611 propuestos en este documento de ETJ-CUSTF con ei 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Indust rial y 
de Protección a l Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Un idad de Gestión Industrial 
Dirección Genera l ele Gestión ele Exploración 

v Extracción de Recursos Convencionales 
• Otrcio No. ASEAiUGI/DCGEERC/0822Í2023 

Ciudad de México, a 01 de ¡unio de 2023 

objetivo de aminorar los efectos del cambio de uso de suelo y proteger el ambiente, a toda 
vez. que se ejecuten los actividades del presente proyecro. 

De la revisión y análisis realizado a este insuumento, se puede concl uir que el desarrollo del 
Proye cto considera y cumple con las estrategias que le son aplicables de acuerdo con e l 
p resen t e ordenamiento, a través de la ejecución de diversos programas. así como de 
medidas de p revención, mitigación y compensación propuestas como parte integ ra l del 
Proyecto. 

c) NOM-059-SEMARNAT-2010 y su Anexo Normativo 111 

En relación con la flora silvestre, en e l área sujeta a CUSTF se registró la presencia de tres 
especies listadas en la NOM-0 59-SEMAANAT-2010. 

NOM-059- APÉNDICE 
NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE EN ESPAÑOL SEMARNAT- CITES 2022 

2010 1 11 111 

Thamnophis píüximus Culebra rayada A 

Phrynosoma coronatum Lagarto espinoso A 

Crotalus atrox Cascabel de diamantes Pr 
Caracara cheriway Quebrantahuesos X 

Por lo que serán priorit arias dentro del programa de rescate, reubicación y reforestación de 
flora. En dicho p rograma. se cont empla e l manejo de las especies de fauna. 

d) El REGULADO manifestó en el capítulo XIV del ETJ que el área del Proyecto, no se localiza 
dentro de algún ANP de carácter municipal, estata l o federal El ANP más próxim a al 
Proyecto es Sierra Picachos y se encuentra a una distancia de 62.035 km. 

e) El REGULADO manifestó en el capítu lo XIV del ETJ que el área del Proyecto, no se localiza 
dencro de n ingúna Región Terrestre Prioritaria, las más próximas al Proyecto son Región 
Terrestre Priorit.ir ia Matorral Tamaulipeco del Bajo Río Bravo y se encuentra a una d istanc.ia 

de 38.074km y el Área de Importancia para la Conservación de Aves Picachos que se 
encuentra a una d istancia de 57.060 km. 

El REGULADO manifestó en e l capít ulo XIV del ETJ que el área del Proye cto, incide en su 
tot alidad en un área de importancia ecológ ica denominada Región Hid rológica Priorit aria 
(AHP) 53 - Río San Juan y Río Pesquería. 
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MEDIO AMBIENTE 

Problemática 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Ge~tión de Explo.-aclón 

y Extracción de Recur~os Convencionales 
Dfi,:ic, No t..SEA,UG 1:)GGEERC¡ ')822/2023 

Crudad dé v1e,ico, a 01 de ¡unoo de 2023 

Observancia del Regulado 

l
~-·-,:~--f~~~~-_-•:·~--~-é-_'+----- - ----- ------+--------'-----"----------------~ fJ ,v, • " El proy"'-clo no cortemola de'ltro ele sus a-::tiv1dades l.;, 

Construcción de prE:sas y canales 
eNor '10 C0'1strucc 01 de pre::;as y cara les. 

R<=>,'e•erilP a ;; p-obl;;manca oor ,:;onta,nínació'1 ndust'1al la 
cua oL,1:rera ser e•1 consecuenc a po' las act vdades rie sector 

Región Hidrológica Pt-ioritaria No. 
53 Rio San Juan y Rio Pesquería 

Co'1tarn1"'oc16,..., 
Alta conlamIi-,ac on por la nd.1str'a 
los de:,ecr1os JI banos y la acti'✓idad 
2,:;¡rcol':I . 

h:d'oc.;, ouros a que oertenece el proyecto. se 1ev·saro1 10s 
dOCl, ne'"'tCS Estuclir:: L nea BJse Amo <?'1Ca1 C0'1Uato CNH-vl3-
M SICN'2018 [L8,~} enuegado a esta Autoridad, y· la 
Jv!an1f':'stac 01 d<" I··n,:,a,:to Arnbie·1ra Moda idao Reg1ona de• 
A•ea Corvactual vi s16n IM!.ó.-P) auto,;zada er a resolución 
vigente A.SE.AluCI/DCG FERC/1772/2019, y Cll los que SQ 

rea Iza'cn mo ·1 to eos oe a cal idad del ag1..a superficial ) 
subte, ~r>Ea e,..,. €:Sta 1nfo• --nac ón. se extrajeron os res.J'tados 
de ·aborato1 io de os sitios -:fe cn1..estreo más p-óximos al á ea 
de croyecw. 

Los muescreos de hidro og Ia Sv oe .-fe a es co-is de'ados 
corrc:spo'ld ;,,n al ,o San Juan e oent1fcados con las claves: 
LBA HSP-01 E'l aguas arriba, LBA-f-'SP-02 en a oclrte CE,ntra y 
e HSP C3 en aguas abaJo Otro ,:1.,erpo de agua r")On1,0°ec1do 
en los E:5tua,os o e minares y c¡ue esta cerca ,o al drea de 
oroyecto es :; p-esa \.la ~e Q. Gornez, los sit,os de los que se 
ool,..vo 1a nformac1on de a calidad oel agua fueron HSP- O 
HSP-il y HSP- 2 

En lo que •,;,,;.pe,ct3 a a h1orolog·a suoter,an'?-3 se exi:·ajo la 
,·, fcr'l'laci,:,-, Ce' s: e ele mon·toreo ,de'1t ficado con .a clave 
HS82-LBA .::a·a e Estudio LBA localiZddoen El dCuífe ·o Bajo Rio 
B•évJ 

En estos sit es se anal'zaron y evalL aron L4 pa1ámetros para a 
h,11') og ·a su oerfic 1a y 60 para metros para h drolog1a 
subter a"lea. óetecri na-idose que no <?x1ste presenc'a de ~ 
hidroc_arouros totales de oel ró leo >-1TP1 en sus f-acc·or.es ligera,1 
r,edia ; p,;sada, f),d "OCl'Dvl OS •Jol1c: orrüticos 'HPA; y 
oe"ceno. to.ue-r,o, ¡,t1 c~nc,,,-io y x eno (BTE\ 1 e,r, las mcesl'as 

Se ce•,t r c::aro'l indices de ,:;al,dad de .;gua de excelEnte a 
aceptable r,;n 0s paramE>trO$ poi bac terias coliformes feca1e5, 
demanda :., o og '"' de ox geno i030), demanda qu1"'11ca d e 
ox·ge'1o DQOl solidos s,..,s¡:::end dos totales v to" c1dad e<1 la 
O!'OSél ,\.1 ant:- R. Gornez 

El cueroo dE: agL,a superficial rfo Sca'1 Juón P''?Y.?mó un 10 ce 
de •.:a eco d<: ogva contaminado en ie1 ou··1 t0 ubcado aguas 
arriba ;LBft. '-1SP-Ol) p;;;ra los pa101Y,e"tus bacl.er,as co fo1'11e, 
foca,i?s de?--nanda b1c'é9,ca o-,, ox:geno •DBO) y dPma~da 
qu rnic;:i Je oxige'ío í:JQO) 

(►Jt.s 
i,"\, .. J(/ 8ot,i,;va11 Ado!'o Ruiz Cor•ines <,2ú9,Janfn~s en la Monta;,¡¡ 14210. Ciud,td de t,,,,,x,,.:,. 
, .. , r«:étono: ss 91 i,, m 00 h¼W.9ob ,..,xiasl?~ 



MEDIO AMBIENTE 

Problemática 

Uso de -ecursos 

Región Hidrológica Prioritaria No. 
53 Rio San Juan y Rio Pesquería 

Acuicultura de especies comercia les 
de lobina y besugo, y especies 
introducidas de almejas dulces 
Lampsil is sp. y Corbicula sp., acocil rojo 
Procambarus clarki i, carpas dorada 
Carassius auratus. matalote Carpiodes 
carpio, herbívora Ctenopharyngodon 
idella. común Cyprinus carpio, 
moj;¡r rón Chaenobryttus gulosus, 
sardina molleja D. cepedianum, 
sardina maya Dorosoma petenense, 
guayacán común Gambusia affin is. 
bagre lctaluru s punctaws cha'al 
escamudo Membras vag rans, 
placeadito Menidia beryllina, lobina 
boca pequeña Micropterus dolomieu , 
lobina negra M. salmoides, ti lapias 
Oreochromis aureus. O. 
mossa mbicus, Tilapia 11urea. espada 
del sur Xiphophorus maculatus, 
espada de valles X. var iatus. Ademas. 
hay vio lación de vedas y tal las 
m íni "'nas, uso de explosivos y pesca 
ilegal. Existen prob emas para •?1 
cont rol de malezas como la Hydrilla 
verticillata, el lirio acuatico Eichhornia 
crassipes y el pasto Zosterella dubia. 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Genera l de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0822/2023 

Ciudad ele México. a 01 de ¡unio de 2023 

Observancia del Regulado 

Por lo anterior, las acciv·dades del sector hid rocarburos del 
oresente proyecto no han contribuido en las prob lemáticas 
detectadas para la RHP No. 53 Río San Juan y Ria Pesquería. 

El proyecto no contempla de<1tro de sus actividades la 
acuicultura y el uso de especies comerc iales e introducidas. 

Con la información vertida en el ETJ y una vez analizada la vinculación de los lineamientos 
con el desarrollo del Proyecto, se establece q ue éste no contraviene lo sena lado en n ingún 
ordenamiento referente al CUSTF, toda vez, que las acciones y objetivos del Proyecto dan 
cumplimiento a lo que se establece en los lineamientos que le aplican de acuerdo con lo 
expuesto por el REGULADO. 

Con base en las consideraciones arriba expresadas. esta autoridad admin istrat iva concluye que no 
existen criterios de manejo específicos que imp idan el CUSTI=, para el desarrollo del Proye cto. 

4. Por lo que corresponde a lo relacionado con terrenos ubicados en territorios indígenas. 

Al respecto se tiene que esta DGGEERC, solicitó opinión técnica al INPI para que, dentro del ámbito 
de su competencia, manifestara si el polígono del Proyecto incidía en territorios indígenas. En 
atención a dicha solicit ud el INPI mediante el oficio CGDl/2022/OF/2059 del 02 de diciembre del 

2023 
.. 1:iooc . -v 

Francisco 
VII.!-A 



MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Direccion General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convenciona les 
Cofi r.io No. ASE.L\,UGI/DGG':ERCi0622•2:J23 

Ciudad de México, a 01 de ¡unio de 2023 

.. En el caso concreto y con lo informacion proporcionada, este lnstnuw procede a onol1zor el po/1gono que 
se,a impactado en sus tierras. obteniendo que la superficie a afectar se encuenr10 dentro del ámbiro del 
derecho pncado y se ubica en las ínmed1ociones de la localidoo' aenornmada Los Tevino. en el mur.,c1p10 de 
Miguel Aleman el estado de Tarnoulipas. 

51 bien nose aprecian centros de población dent10 del poligono en estudio. lo c,e:to es que por lo naturaleza 
del obJetivo y las obras qL.e se pretenden real1zw, se considera que sr pudiese tener algun impacto en las 
/ocal1dodes aledanas, por ello. se acude al Censo de Poblac,ón y Vivienda /TER con poblacion ind,gena en 
hogo,·es según lo metodología del INPI. en el que existe registro de que /cr localidad de Los Trevirio. cuenta 
con una poblocion wwl de 92 personas. ele las cuales NINGUNA es 1nd1gena, po, fo que de acuerdo con la 
metodología antes referida. no puede inferirse la existencia de comunidad incligena .. 

... .C1nolmenre la mfo1mac1ón que se br:nda no exime del arialisis aue sobre d part1cula1 realicen las 

autoridades en materia medioomb1enra, con motivo de 10s autorizaciones en moterla de impacto ... 

Con base en las consiclerac.1ones arriba expresadas. est2 autondad administrativa concluye que el 
pol1gono d el Proyecto no incide en territorios 1nd1genas. 

VII. Que en cumplimiento de la obligacion que a esta autoridad adm1n,strativa le impone lo dispuesto por 

el articulo 97 de la LGDFS. que a letra d ice. 

Articulo 97. No se podro ororgar autorización de cambio de uso del suelo en ,erre nos forestales danae 
ia perdida de cubierw foresral fue ocasionada por incena10. wia o desmame sm que hayan pasado 20 
anos v que se ocred1re a lo Secretano que !o vegetación foresral afectada se ha regenemdo. medionre 
los mecan•smos que, para tal efecto. se establezcan en e.' Reglamento de esto Ley. 

Por lo que corresponde a la p ro h1b ic1ón de otorgar autorización de cambio de uso de suelo en un 
terreno incendiado sin que hayan pasado 20 años y que ademas, se acred ite ante la AGENCIA que la 
veget ación forestal afectada se ha regenerado, se ad vierte que la mism a no es aplicable al presente 
caso , ya que, de acuerdo a la visita t ecnica realizada los dias del 18 al 19 de abril de 2023 en el área del 
Proyecto. se desprende que en el recorrido físico en la superficie sujeta a CUSTF no se d etectó área 
afectada por incendio forestal 

VIII. Que con el obJeto de verifica r el cumpl imiento de la obllgac1ón establecida por el artículo 98 de la 

LGDFS, conforme al p rocedimient o señalado por los articulas lL..4 y 152 del RLGDFS, esta autoridad 
adm inistrat iva determino el monto de compensacion ambienta l para ser destinados a las act ividades 
de reforestacion o restauración y su mantenimiento. determin an dose lo siguiente 

-

l . Median te of icio ASEA/UGI/DGGEERC/0650/2023 de fecha 02 de mayo oe 2023, esta DGGEERC 
notifico al REGULADO que como parte del procedimiento pa ra exped ir la aut orización de CUSTF. 

debe11a depositar al FFM la cantidad de $34,023.43 (treinta y cuatro mil veintitres pesos 43/100 
M.N.). po, concepto de compensacion ambiental para ser destinados a las actividades de 
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vegetación secundaria de matorral espinoso ta m aul ipeco preferentemente en el estado de 
Tamau lipas. 

2. Que en cumpl imiento del req uerimiento de esta autoridad administrativa y dentro del p lazo 
establecido por el arHcu lo 144, párrafo segundo del RLGDFS. mediant e escrito con numero SM B
MAY-20 23-0028 de fecha 18 de may o de 2023, recibido en esta A GENCIA el día 18 de mismo mes 

y año e l C. José Ramón Lópe z A g uado M ascareñas, en su caráct er de Representante Legal del 
REGULADO, presentó copia simple de la transferencia e lectronica de fecha de 16 de m ayo de 2023 
real izada al FFM por la cantidad de $34,023.43 (t re intá y cuatro m il ve intitres pesos 4 3/100 M .N.), 
por concepto de com pensación ambient al para ser destinados a las actividades de reforestac ión o 
restau ración y su mantenimient o en una superficie de 1.04 hectá reas de vegetación secundaria 
d e matorral espinoso tamau lipeco preferentemente en el estado de Tamaulipas. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos lo., 2o., So., 95, 129 y 131 de la Ley de Hidrocarburos 
(LH); l o., 2o., fracción 1, 10 fracción XXX, 14 fracción XI, 68 fracc ión I y 93, 96, 97 y 98 de la LGD FS; lo., 2o., 3o. 
fracción XI , inc iso a), 4o .. So. f racción XVIII y 7o., fracc ión VII, de la LASEA: lo .. 2o., fracciones II y V, 139. 140, 
141, 143, 144, 14 5, 149, 150 y 152 del RLGDFS; lo .. 4o., fracciones IV, XVII I y XIX, 9o., segu ndo párrafo, 12. fracción 
1, inciso a) y último párrafo, 18, fracciones 111, (XVI]. XVIII y XX, 25, fracciones XIX y XX del RIASEA; 1 del 

AC UERDO por el que se delega en las Direcciones Generales de Gestión de Exploración y Extracción de 

Recursos Convencio nales; de Gestión de Transporte y Almacenamiento y de Gestión Comercial de la 
Agencia Nacional de Seg uridad lndusuial y de Protección a l Medio Ambiente del Sect or Hidrocarburos, la 
facu ltad que se indica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 08 d e marzo de 2017: así como las 
demás disposiciones que resu lten aplicables, esta DGGEERC: 

R ES U E LV E 

PRIMERO.- Autorizar por excepción el cambio de uso de suelo en terrenos foresta les en una superficie de 

0.40 ha para el desarro llo de l proyecto denominado "Líne a de d escarga d e 3" i,; d e produción t empran a 
del pozo Arcabuz-658" co n pretend ida ubicación en e l m un icipio de IVliguel Aleman, Tamau lipas, 
promovid o por e l C. José Ramón López Aguado M ascareñas, en su carácter de Representan te Lega l del 
REGULADO , bajo los siguientes: 

~,,.,..., 

TÉ RMINO S 

l. El t ipo d e vegetac ión forestal por afecta r corresponde a Vegetación Secundar ia d e Matorra l 

Espinoso Ta m au lipeco con una superficie de 0.40 ha y el C USTF que se aurnriza se desarrollará en 
la superficie correspond iente a tres polígonos q ue se encuentran delimitado por las siguientes 
coordenadas UTM, Datum WGS8L.. 14N: 

/",: .,\ 
t\~ ... ::J So~ levara Adol•o Ru,z Cortin,as 4'.!09, ;ard,n~s e n la Montana, 1..:210, Ciudad d:;, M¼xico. 

- Teléfono: 55 91 :.:s 01 '.:>O ww,v.goc.rnx/as:ea 
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Coordenadas UTM WGS 84 Zona 14N 

Vértice No. Vértice No. 

12 

2 13 

3 71.. 

4 5 

5 16 

6 

7 

8 

9 20 

10 

11. Respecto a los volúmenes cJe las materias primas forestales a obtener por el CUSTF y El Cocligo de 
ldent1f1cac1ón para acreditar la legal procedencia de c Ichas matenas primas forestales, el 

REGULADO manifestó lo s1guieme· 

Debido a que no hubo presenc;a de individuos con dimensiones comerc,a/es susceptibles de 
aprovechorriiento para alguno t1a•1sformocion que se fe pudiera dar, los inc/1viduos del estrato 

arboreo de ,egeneracion, arbustivo .Y herbocec, serán triturado::; y dispersados en fas áreas de 
refore•stocion, esto con lo finalidad de me1oro, los cond1c1ones oe,1 suelo poro los esoec1es 

plantados, por u/t,,110. poro el caso de los 1nd;v,duos de Yucca treculeano (Especie de lento 
crecimiento}. estos seran rescarados (rescate dEJ ejemplar complew) y reubicados en e/ área de 
restaurocion; así rr,ismo. en el coso de lo especie de Cyl1ndropun,I0 leptocoults sera S(.1scepríb/e de 

recolección de oortes veger.at1vos, con la fina!idod oe realizar propagación vegetati·✓o pmo las 

actividades ele reforestación en oreas aledorias al proyecto. 

Por lo ant erior no se genera ron codigos de ident 1fícac1on para el material forestal derivaoo del 

CUSTF. 

111. La vegetación forestal qu,::: su encuentre fuera ele la superfkie i=-,n In (lUE'é ,;e autoriza el cambio de uso 
de suelo en terrenos forestales, no podrá ser afectada por los trabaJos y obras relacionadas con e l 

cambio di2 uso del suelo aun y cuando esta se encuentre dentro ce los predios donde se autori;::a la 
remcc1on de la vegeta<.ión foiestal. en caso de ser necesaria su afectacion, deberá nam1tar de 
manera p I evia aire esta AGENCIA la solicitud r-e autorizacion oE: cambio de vso de suelo en terrenos 

forestales paI a la supe1iic1e corr espondiente 

. ~. 

y-

\ 
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IV. Únicamente se podrá despalmar el suelo en las áreas que están expresamente au torizadas en el 
Término I de este resolutivo. Los materiales producto del despalme deberán ser dispuesws en áreas 

q ue no afecten a la vegetación aledana, interfieran con los escurrimientos de agua o propicien 
acciones de degradación del suelo. Los resultados y evidencia fotog ráfica del cumplimiento d el 
presente t érmino se incluirán en los informes a los que se refiere el Término XXIV del presente 
resolutivo. 

V. La presente autorización no incluye e l cambio de uso de suelo en terrenos forestales por la 
construcción de bancos de t iro. bancos de materiales, ni obras adicionales al p resente Proyecto. por 
lo que de ser necesario e implique la afectación de vegetación forestal, se deberá contar con la 
autorización correspondiente. 

VI. La remoción de la vegetación foresta l deberá realizarse por med ios mecánicos y manuales y no se 

Utilizarán sustancias químicas y fuego para tal fin. La remoción de la vegetación deberá realizarse 
de forma gradua l, para evitar largos periodos en el q ue el suelo se encuentre al descubierto y se 
propicie la erosión hídrica y eólica; así como direccional para evitar daños a la vegetación aledana a 
la superficie sujeta a cambio de uso de suelo en terrenos forestales. Los resu lt ados del cumplimiento 
de este Término se deberán incluir en los informes a los que se refiere el Término XXIV del presente 
resolutivo. 

VII. El titular de la presente autorización, es responsable de implementar todas las acciones necesarias 

para evitar la cacería, captura. comercia lización y t ráfico de las especies de fauna silvestre, así como 
la colecta, comercialización y tráfico de las especies de f lora silvestre q ue se encuentran en e! área 

del proyecto y en las áreas adyacentes al mismo, solo se podrá realizar la colecta de especies de flora 
y capwra de especies de fauna si lvestre con el propósito de rescate y reubicación, siendo e l t itular el 
único responsable de estas acciones. Los resultados del cumpl imiento del presente término se 
incluirán en los informes a los que se refiere e l Término XXIV de este resolutivo. 

VIII. Previo a las labores de remoción de vegetación forestal y despalme. se deberá implementar el 
Programa de rescate y reu bicación de flora silvestre presentes en el área sujeta a cambio ele uso de 

suelo en terrenos foresta les tal como se establece en el Anexo 1 de 2 de la presente resolución. Los 
resulraoos y evidencia fotogrMica del cumpl imiento del prese111:e t érmino se deberán incluir en los 
reportes a los que se refiere el Término XXIV de est e resolutivo, citando el porcentaje de avance de 

d icha actividad y la descripción detallada de todas las activ idades llevadas a cabo para dar cabal 
cumplimiento al presente Término. indicando el porcentaje de supervivencia obtenido y las acciones 

llevadas a cabo en el seguimiento que permita a esta autoridad evaluar su cumplimiento. 

IX. Deberá establecer la reubicación de los individuos producto de la ej ecución del Programa de rescate 
y reubicación de flora silvestre en una superficie de 0.40 ha, garantizando una supervivencia del 80% 

de los individuos reubicados y establecidos. Los resultados de estas acciones. así como la evidencia 
fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término XXIV de este resolu tivo. 

\.; 2023 
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X. Deberá permitir en la franja permanente el est.ablecim1ento de vegetación de herbaceas y 
pastizales, para fa,•orecer la ca¡:acidad de infiltracion de agua Los result ados de estas acciones, asI 
como la evidencia fotog rafica oeberan reportarse conforme a lo establecido en e l Término XXIV de 

estE; resolLtivo 

XI. P1evio a las labores de rem oción de vegetación forestal y c!espalme, deberá implementar el 
Programa de ahuyenta m iento, rescate y reubicacion de fauna silvest re presentes en el área sujeta a 
cambio de uso de SL.elo en te1 renos forestales ta como se establece en e l Anexo 2 d e 2 de la presente 
resolucion. especialmente de las especies clasif icadas baJo alguna c:ategoria de riesgo por la NOM-
059-SEMARNAT•2010 y su Anexo l\ormattvo 11 • Los result.;idos y ev1denc1a fotográfica del 

cumplim1emo del present e termino se inclu1ran en los reportes a los que se ref iere el Térm ino XXIV 

de este resolutrvo. 

XII. El material que resulte de la remocion ae vegetación forestal y c,ue no sea aprovechaoo. deberá ser 
trituado y utilizado para cubrir el suelo en un área proxIm3 al :i rea de trabaJo sin afectar la 

vegetación forestal aledai",a. con el fin de facilitar e l establecimiento y crecimiento de la vegetación 
natural, para proteger al suelo ele la accion del viento y las lluvias, evitanoo así la erosión. Los 

resultados de estas acciones así como la evid,;;ncia fotográfica deberán report arse conforme a lo 

establecido en e l Término XXIV de este resolutivo. 

XIII. Los movirnIentos de maqu inaria y vehículos de servIcI0 deberán acotarse a las áreas de t rabajo 
def in idas a efecto ce evitor la cornpaci:ac16n del suelo fuera de éstas, 

XIV. Deber a coloca r lemnas portatiles a razón de una por cada 15 trabaJacores y hacer el retiro de residuos 

cada tres d1as o rnenos si es necesa I io para evitar la contamínacion del suelo y por consiguiente del 
agua. Asimismo los residuos generados deberán de ser tratados conforme a las disposiciones 
locales. Los resultaoos oe estas acciones, as1 como la .,-vioenda fotográfica deberán reportarse 

conforme a lo establecido en el Término XXIV de este resolutivo. 

XV. Deberá responsabilizarse del manejo integra l _-1 d isposición de residuos peligrosos en sItIos 
autorizados y con L. na em presa prestaclora del servicio, deb1damenn, autorizada por la autoridad 

competente. Los resLiltados del cumplim iento del presente Término se inclu irán en los informes a 

los que se refiere e l Término XXIV de este resolutivo. 

XVI. Debera lleva rse a cabo un manejo y disposic1on ad,;,cuada ce residuos solidos urbanos y residuos de 
manejo especial, de conform idad con las d1spo;;iciones correspondientes. Los resu ltados del 
c~Impllm1ento oel presen te Término se incluirán en los informes a los que se refiere el Término XXIV 

d e este resolutivo. 
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XVII. Una vez concluido el proyecto, en el área de uso p rov isional para emplazamiento de oficinas, 
almacenes, pat ios de maquinaria, campamentos y comedores, ent re otros que requiera la obra, 

deberá aplicar med idas de restauración consistentes en la descompactación, arrope con material 
de despalme y siembra de pasto. Los resultados del cu m p limiento del p resente término se inclu irán 
en los informes a los q ue se refiere el Término XXIV de est e resolutivo. 

XVIII. Con la finalidad d e evitar la contaminación de l suelo y agua, durante las etapas de despa lme y 

acondicionamiento de la superfic ie autorizada para ef cambio de uso de suelo en terrenos forestales, 
la maquinaria deberá ser reparada en los centros de servic ios espec ializados para evitar el derrame 
de aceites, combustibles y otros resid uos peligrosos en los suelos, el almacenamiento de 
combustibles. lubricantes, grasas y equ ipo se real izará en un área habilitada que impida la 

inf iltración de cualq 1..iier derrame. Los resultados del cumplim iento del presente término se inclu irán 
en los informes a los que se refiere el Término XXIV de este resolutivo. 

XIX. Deberá dar cumplimiento a las medidas de prevenc ión y mitigación de los impactos sobre los 

recu rsos foresta les, la flora y fauna silvestre consideradas en el estudio técnico justificativo, las 
Normas Oficiales Mexicanas y Ordenamientos Técnico-Jurídicos Aplicables, :1sí como lo que 
indiquen otras instancias en el ámbito de sus respectivas competencias. Los resu ltados de estas 

acciones, así como la evidencia fotog ráfica deberán report arse conforme a lo establecido en el 
Término XXIV de este resolutivo. 

XX. Una vez iniciad as las ac,ividades de cambio de uso de suelo en terrenos forestales y dent ro de un 

p lazo máximo de 70 d ías hábiles siguientes a que se den inicio los tra bajos de remoción de la 
vegetació n forestal, deberá notifica r por escri to a esta DGGEERC, quién será el responsable técnico 
encargado de d irigir la ejecución del cambio de uso de suelo en terrenos forestales autor izado, el 
cual deberá establecer una bitácora de a:::tiv idades, misma que formará parte de los informes a los 

que se refiere el Término XXIV de este resolutivo. en caso de que existan ca m bios sobre esta 
responsabil idad durante el desarrollo del cambio de uso de suelo en terrenos forestales, se deberá 
inform ar oportunamente. 

XXI. El p lazo pa ra realizar la remoció n de la vegetación forestal derivada de la presente autorización será 

de 0 3 meses, conforme a lo solicitado por e l REGULADO. Dicho plazo comenzará a computarse a 
partir del día hábil siguiente a aquel en que haya surtido efecto la notificación del presente 
resolutivo; misma vi•;]encia que podrá ser ampliada a solicitud del REGULADO. siempre y c:uando se 
so licite a esta DCGEERC, ames de su vencimiento y se haya dado cum p limiento a las acciones e 

informes correspondientes que se señalan en el p resen te resolutivo, asi como se p resente la 
j ustificación que expl ique el retraso en la ejecución de los trabajos relacionados con la remoción de 
la vegetación fo restal y q ue m otiven la ampliación del nuevo plazo solic itado y, en su caso. incluir fa 

actualización d e las medidas d e m itigación p lanteadas orig ina lmente por ef plazo concedido en 
p rimer momento. 
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XXII. En el caso de que sea de su interes modificar la presente autorización, deberá presentar su solicitud 
ante esta DGGEERC, en los términos previstos en los art;culos 146 y 747 del RLGDFS, con la 

información suficiente y detallada que permita a esta autoridad analizar si el o los cambios 
solicitados no modifican los supuestos de excepción por los cuales se otorga la presente resolución. 
Lo anterior, previo al inicio d e las obras y/o actividades que se pretendan modificar para el Proyecto. 

XXIII. El plazo para garant izar el cumplimiento y la e fectividad de los compromisos derivados de las 
medidas de mitigación por la afectación a suelo. el agua. la flora. la fauna. la capacidad de 
almacenamiento de carbono, as, como el Programa de rescate y reubicación de flora silvestre, será 
de cinco anos, para el cual deber a presentar los informes conforme se indica en el Término XXIV de 

este resolutivo. 

XXIV. Se debera presentar a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial (USIVI) de esta 

AGENCIA, informes de avances semestrales J un informe de Finiquito al término de las actividades 
que hayan im p licado el cambio de uso de suelo en terrenos forestales, asI como el desahogo y las 
evidencias de cada uno de los Terminas. en las cuales se demL.estre el cumplimiento de los 
Términos IV, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX y XXII de este resolutivo. 

XXV. Se debera comunicar por escrtto a la USIVI con copia de conocimiento preferentemente digital a 
esta DGGERERC, dentro de los primeros tremta días hábiles posteriores al 1nic10 de eJecucion de la 
autorización, un aviso eri el cual se informe sobre el inicio de la ejecución del CUSTF, así como un 

informe que contenga la ejecución y desarrollo del CUSTF. dentro de los primeros treinta d1as 
hábiles posteriores a su conclusión. de conformidad con lo establecido en el articulo 749 del RLGDFS. 

SEGUNDO.- Con fundamento en el articulo 16, fracciones VII y IX de la LFPA, se hace de su conocim iento 

lo siguiente: 

,,::''•·, 

l. El titular de la presente resolución será el único responsable ante la USIVI de cualquier ilicito en 
materia de cambio de uso de suelo en terrenos forestales en que incurra derivado de las actividades 

del Proyecto 

11. El t itular de la presente resolución sera el unico responsable de rea lizar las obras y gestiones 
necesarias para mitigar, restaurar y controlar todos aquellos impactos amoientales adversos, 

atr1bu1bles a la construcción y operacIon del proyecto que no hayan sido considerados o previstos 
en el estudio técnico justificativo y la información faltante y lo establecido en la presente 

autorizacion. 

111. La USIVI podrá realizar en cualquier momento las acciones que conside1e pertinentes para vigilar 
que sólo se afecte la superficie forestal autorizada, asi como lleva,· a cabo una evaluación al termino 

del Proyecto para verificar el curnplim1ento de las medidas de prevencion y mItIgac1on establecidas 
en el estudio tecnico justificativo y de los términos indicados en la presente autorizacion 

f 1:---te: ·, 
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IV. El REGULADO será e l único titular de los derechos y obl igaciones de la presente autorización, por lo 

q ue queda bajo su est ricta responsabilidad la ejecución del proyecto y la validez de los contratos 
civiles, m ercantiles o laborales que se hayan firmado para la legal im plementación y operación del 
m ismo, así como su cumpl imiento y las consecuencias legales que corresponda ap licar a la 
AGEN CIA y a otras autoridades federales, estatales y munic ipales. 

V. Esta aut orización no exenta al ti t ular de obtener aquellas que al respecto puedan emiti r otras 
dependencias federa les. estatales o m unicipales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

TERCERO.- Se hace del conocimiento del REGULADO, que la presente resolución emitida con m otivo de 
la aplicación de la LGDFS, su RLGDFS y las demás disposiciones legales y reg lamentarias en la materia, 
podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión dentro del térm ino de qu ince días hábiles contados 
a partir del día hábil siguiente de la notificación de la presente resolución, conforme a lo establecido en los 
artículos 163 de la LGDFS y 3o., fracción XV. 83 y 8S de la LFPA. 

CUARTO.- Téngase por reconocida la personalidad juríd ica con la q L1e el C. José Ramón López Aguado 
M ascareñas, en su carácter de Representante Lega le del REGULAD O, con fundament o en el artículo 19, 
párrafo segundo de la LFPA. 

QUINTO.- Notifíquese la p resente resolución por alguno de los m edios legales previstos por e l artículo 35 
de la LFPA, el C. José Ramón Lóp ez Aguado Mascareñ as, en su carácter de Representante Legal de la 
Servicios Múltiples d e Burgos, S.A. de C.V. 

AT E N T AM E N TE 
El Director Genera l de Gestión de Exploración y Extracción 
de Recursos No Convencionales M arít imos 

o Zam orano Manzano 

En sup/et'lcia por ausencio del rirular de Jo Ofreccióf'l Cenero/ de- Cesric n de Cxplorocior, y Extrccc.;ón de Recursos Convencionofes d-: /u 

Ago:ncio Noc,onol de Seguridad lnousrrioi y oe Pi ocección o/ Medio Ambiente del Sector H1drocorburos. de conformidad con el oficio 
número ASi:A/UCl/0473/2023. de fecho primero de Junio de dos mil veinntrés. signado por el Tiwlar de lo Unidad de Gestión lnausrriol. 
y con funoomemo en lo dispuesto pc:,1 los orr.iculos 4o .. frccciones IV y XV. 9o . froccicnes 111. XII, XIX y XXIV, 12 y 48 d el Regtom enco 1nrerior 
de lo Agencio Nocionol de SeguricoC! lndu':criol y d e Protección ol Medio Ambiente del Sacro, Hidrocarburos. ooro ejercer los 
orribucion::s contenidos en los onículos 18 y 25 d el Reglomenro lnrenor de lo Agencio Nocional de Seguridad lndusrrio/ y de Protección 
o/ Medio Ambiente del Secror Hidrocarburos. 

Copias la reverso ... 
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lng. Felipe Rodríguez Gómez - TiTL1ar de la 1 !~1dad de Gest on lndustri,.1. t-S"é'/.. 
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